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2. INFORMES  

2.1. Informes de Asesoramiento Técnico 

Durante el año 2009 se han realizado 129 informes de asesoramiento técnico en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales, sobre situaciones singulares, como consecuencia de las comunicaciones de riesgos efectuadas por las 
Secretarías Generales Técnicas, Delegados de Prevención, Responsables de Servicios, Trabajadores, etc. 

Gráfico 71: Informes de asesoramiento técnico en materia de prevención de riesgos laborales. Distribución porcentual por 
área de gobierno de adscripción de la dependencia. 
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Los 125 informes de asesoramiento presentados durante el año 2009 en la Comisión Permanente del Comité de 
Seguridad y Salud, contestan un total de 129 comunicaciones de riesgos o solicitudes puntuales (1 informe puede dar 
contestación a varias comunicaciones de riesgos, o una comunicación de riesgos  puede ser contestada con varios 
informes), que se distribuyen de la siguiente manera. 

Gráfico 72 Comunicaciones de riesgos correspondientes a informes de asesoramiento técnico en materia de prevención de 
riesgos. Distribución porcentual por central sindical y solicitante 
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2.2. Informes de accidentes e incidentes 

En la misma línea de trabajo, para dar obligado cumplimiento a la normativa vigente Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales y RD 39/97 Reglamento de los Servicios de Prevención, se han 
realizado informes de investigación de todos los accidentes de trabajo con grado de lesión grave, muy grave y/o mortal. 
También se han investigado algunos accidentes e incidentes que aún no siendo graves, debido a las causas que los 
han provocado, se han considerado relevantes:  

• Fallecimiento in itinere de un socorrista del Centro Dotacional de Arganzuela. (Ref.:808/S) 
• Accidente de una trabajadora del Parque Móvil perteneciente a la Agencia Tributaria. Pº de la Chopera, 41. 

(Ref.: 862/S). 
• Accidente trabajador de la empresa EOC de obras y servicios en el Colegio Público República de Uruguay, C/ 

Nuestra Señora de Valvanera, 120. (Ref.: 863/S). 
• Accidente trabajadora de la Unidad de Medio Ambiente de la Policía Municipal, C/ Ganadería. (Ref.: 865/S). 
• Fallecimiento de un conductor de la D.G. Calidad, Control y Evaluación Ambiental. (Ref.:896/S). 
• Accidente trabajador P.R.M. (Ref.: 897/S). 
• Accidente de un Policía Municipal. (Ref.: 964/S). 
• Accidente en el Laboratorio de C/ Emigrantes. 
• Incidente en el edificio de Madrid Salud en la C/ Juan Esplandiú, nº 11, 3ª planta. 
• Accidente de un trabajador perteneciente a la Unidad de apoyo del Área de Gobierno de Medio Ambiente. 
• Accidente sufrido por un trabajador perteneciente a la Unidad de Servicios Protocolarios. 
• Accidente sufrido por un trabajador  agregado a la Unidad Integral de Distrito de San Blas. 
• Accidente de un trabajador perteneciente a la Unidad de apoyo POSI del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente. 

Estudio de los partes de accidentes de trabajo remitidos a la Subdirección General de Prevención de Riesgos Laborales.  

• Análisis de 1.069 partes de accidente remitidos hasta septiembre. Se han estudiado los agentes asociados al 
accidente y la posible repetición de los mismos y similares. Solamente 11 casos han sido objeto de 
instrucciones y asesoramiento a responsables y trabajadores. 

Elaboración de Protocolo de actuación de la Unidad de Seguridad ante la comunicación de accidente grave y/o mortal 
de la Mutua de Accidentes y Enfermedades Profesionales. 

3. EQUIPOS DE EMERGENCIA, SIMULACROS Y EJERCICIOS DE EVACUACIÓN 

Durante el año 2009, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales ha asistido a Simulacros de Emergencia y 
Ejercicios de Evacuación en determinados centros en los que, y dependiendo del caso, se ha asistido como 
observadores elaborando el preceptivo Informe, mientras que en otros casos, el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales ha sido quien ha realizado la formación de los miembros de los Equipos de Emergencia en los Centros y ha 
organizado y realizado los simulacros de emergencia en los mismos. 

En todos los casos se ha realizado un informe sobre esta actividad que se ha remitido a cada centro. 

Tabla 172 

 
Nº Simulacro Fecha 

Realización 
Fecha Informe Participación 

 Simulacro en el edificio de Madrid 
Salud en la 
C/ Juan Esplandiú 11, 13 

29/10/2008 21/01/2009 Formación de los Equipos de Madrid Salud y 
Colaboración con los equipos del edificio. 

 Simulacro en el edificio de Madrid 
Salud en la 
C/ Juan Esplandiú 11, 13 

04/11/2008 12/01/2009 Formación de los Equipos de Madrid Salud y 
Colaboración con los equipos del edificio. 

 Simulacro UID La Latina 
(C/ Rodrigo de Arana 50) 

18/12/2008 12/01/2009 Participación como observadores. Realiza el 
simulacro una empresa especializada. 

 Simulacro Centro de Educación Vial  
(C/Luis de Hoyos Sainz 165) 

18/12/2008 22/03/2009 Participación como observadores. Realiza el 
simulacro una empresa especializada. 
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Nº Simulacro Fecha 
Realización 

Fecha Informe Participación 

 Simulacro Dirección General de Vías 
y Espacios Públicos (C/Barco 20, 
22) 

11/03/2009 29/07/2009 Participación como observadores. Realiza el 
simulacro una empresa especializada. 

 Simulacro en Plaza de la Villa 5, 6 29/05/2009 29/07/2009 Participación como observadores. Realiza el 
simulacro una empresa especializada. 

 Simulacro en el edificio de Madrid 
Salud en la 
C/Juan Esplandiú 11, 13 

16/11/2009 04/12/2009 Formación de los Equipos de Madrid Salud y 
Colaboración con los equipos del edificio. 

 Simulacro en el edificio de obras y 
Espacios Públicos 
C/ Mejía Lequerica 10 

27/11/2009 11/12/2009 Formación de los Equipos de Emergencia y 
Realización del Simulacro de Emergencia con 
Ejercicio de Evacuación 

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS E INFORMATIVAS 

Tal y como se indica en el Artículo 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se deberá impartir 
información y formación en Prevención de Riesgos Laborales centrada específicamente en el puesto de trabajo o 
función de cada trabajador, adaptándose a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, y repetirse 
periódicamente si fuera necesario. 

Para cumplir con estos artículos, durante este año se ha impartido formación y suministrado información, a trabajadores 
según lo que se ha detectado en la Evaluación de Riesgos Laborales de los centros.  

Lo que a continuación se detalla es la formación impartida derivada de las evaluaciones de riesgos, la formación en la 
que hemos colaborado con la Escuela de Formación al tratarse de temas relacionados con la Prevención de Riesgos 
Laborales en la empresa, y el tipo de información que se ha hecho llegar a los centros. 

Tabla 173 

 

Nombre del Curso Nº 
alumnos Departamento Fecha 

 Curso Equipos de 1ª Intervención, Alarma  y Evacuación 17 Laboratorio Salud Pública 04/02/2009 
Curso de Formación de Equipos de Emergencia 25 Laboratorio Salud Pública 05/02/2009 
Seminario de PRL para el personal Administrativo 6 Sub.Dir Gral de PRL (MadridSalud) 24/02/2009 
Seminario Información y Formación sobre Implantación de los 
planes de Autoprotección y Medidas de Emergencia 14 JM Usera 03/03/2009 

Seminario Información y Formación sobre Implantación de los 
planes de Autoprotección y Medidas de Emergencia 8 JM Villaverde Plata y Castañar 02/03/2009 

PRL en las Unidades Integrales de Distrito 40 UID Ciudad Lineal 03/06/2009 
PRL en las Unidades Integrales de Distrito 28 UID Retiro 05/06/2009 
Manipulación Manual de Cargas 15 Agencia Tributaria 16/06/2009 
Formación específica para Usuarios de PVDs 45 Agencia Tributaria 17/06/2009 
Formación específica para Usuarios de PVDs 40 Agencia Tributaria 18/06/2009 
Formación específica para Usuarios de PVDs 40 Agencia Tributaria 19/06/2009 
Formación específica para Usuarios de PVDs 32 Agencia Tributaria 23/06/2009 
Formación específica para Usuarios de PVDs 35 Agencia Tributaria 24/06/2009 
Formación específica para Usuarios de PVDs 34 Agencia Tributaria 25/06/2009 
Formación Grupos de Emergencia 11 CMS Puente de Vallecas 15/10/2009 
PRL en el puesto de Trabajo 5 Microfilmación IAM 30/10/2009 
Formación Grupos de Emergencia 19 Madrid Salud Juan Esplandiú 13/11/2009 
Formación Grupos de Emergencia 27 Mejía Lequerica, 10 (Obras y Espacios Públicos) 24/11/2009 
TOTAL 441   
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Asimismo, en el año 2009, se ha organizado e impartido por parte del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, 
cinco ediciones del curso nivel básico, que capacita a los trabajadores que lo han recibido, para el desempeño de las 
funciones establecidas en el art. 35 del RD 39/97 Reglamento de los Servicios de Prevención. 

4.1. Actividades formativas 

Formación derivada de las evaluaciones de riesgos y demandadas por los centros 

Cursos de formación en colaboración con la escuela de formación. 

Tabla 174 

 
Nombre del Curso Nº alumnos Impartido en Fecha 
Prevención de Accidentes y Lesiones Laborales mediante 
Prácticas Seguras para PODOS 8 

Centro de 
Protección 

Animal (CPA) 
15/04/2009 

Nota: Participación en una parte del curso, del personal de la Subdirección General de PRL 
Nombre del Curso Nº alumnos Impartido en Fecha 
PRL en el Laboratorio de Análisis Clínicos 22 Lab. Análisis 

Clínicos 20-21/05/2009 

PRL en el Laboratorio de Análisis Clínicos 20 Lab. Análisis 
Clínicos 26-27/05/2009 

PRL en el Laboratorio de Análisis Clínicos 21 Lab. Análisis 
Clínicos 1-2/06/2009 

Nota: Curso Coordinado e Impartido por personal de la Subdirección General de PRL 
Nombre del Curso Nº alumnos Impartido en Fecha 
Curso de Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Básico 14 Madrid+Salud 19-23/10/2009 
Curso de Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Básico 19 Madrid+Salud 26-30/10/2009 
Curso de Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Básico 14 Madrid+Salud 2-6/11/2009 
Curso de Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Básico 13 Madrid+Salud 16-20/11/2009 
Curso de Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Básico 14 Madrid+Salud 23-27/11/2009 
Nota: Curso Coordinado e Impartido por personal de la Subdirección General de PRL 
Nombre del Curso Nº alumnos Impartido en Fecha 
Primeros Auxilios y Actuaciones en caso de Emergencia  14 CMS 

Chamberí 26-29/10/2009 

Primeros Auxilios y Actuaciones en caso de Emergencia  11 CMS Centro 26-29/10/2009 
Primeros Auxilios y Actuaciones en caso de Emergencia  13 CMS 

Arganzuela 2-5/11/2009 

Primeros Auxilios y Actuaciones en caso de Emergencia  13 CMS Latina 2-5/11/2009 
Primeros Auxilios y Actuaciones en caso de Emergencia  12 CMS 

Vicálvaro 2-5/11/2009 

Primeros Auxilios y Actuaciones en caso de Emergencia  7 CMS 
Carabanchel 16-19/11/2009 

Primeros Auxilios y Actuaciones en caso de Emergencia  11 CMS Ciudad 
Lineal 16-19/11/2009 

Primeros Auxilios y Actuaciones en caso de Emergencia  12 CMS Retiro 16-19/11/2009 
Primeros Auxilios y Actuaciones en caso de Emergencia  12 CMS 

Fuencarral 23-26/11/2009 

Primeros Auxilios y Actuaciones en caso de Emergencia  9 CMS Vallecas 
Villa 23-26/11/2009 

Nota: Participación en una parte del curso, del personal de la Subdirección General de PRL 
TOTAL 259 

 

En los cursos en los que se ha participado como Coordinadores de la formación, además de impartir la propia formación 
del curso, también fueron responsables de las siguientes tareas respecto a la misma:  

• Elaboración del material teórico de las unidades correspondientes y su maquetación. 
• Elaboración de las presentaciones de cada sesión.  
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• Elaboración de supuestos prácticos de apoyo a las clases teóricas (Curso PRL nivel Básico). 
• Elaboración del examen tipo test para la evaluación de los conocimientos adquiridos.  
• Elaboración del supuesto práctico para evaluación de la aplicación de los conocimientos adquiridos (Curso PRL 

nivel Básico). 
• Elaboración del supuesto práctico complementario (recuperación) para el curso de PRL Nivel Básico. 
• Corrección del examen y del supuesto práctico (Curso PRL nivel Básico). 
• Tutoría y resolución de dudas, presencial y a distancia, para los asistentes al curso (Curso PRL nivel Básico). 

Otras actividades del área de formación 

Además de los cursos impartidos, durante el 2009, se ha participado en actuaciones relacionadas con estas actividades 
como son: 

• Elaboración de la Planificación de la Actividad Formativa para 2010 de Madrid Salud, así como, recopilación de 
la formación demandada por los profesionales de la Subdirección General de Prevención de Riesgos Laborales 
y propuesta de acciones formativas para el desarrollo profesional de los integrantes de la misma.  

• Participación en los Grupos de Trabajo con la Unidad Técnica de Formación de Madrid Salud. 
• Colaboración con la Escuela de Formación en la Planificación de la Actividad Formativa de 2010 para el 

Ayuntamiento de Madrid, desarrollando el Programa de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Tutorización de las prácticas del Master de Prevención de Riesgos Laborales 

Desde el 11 de Mayo de 2009 al 17 de Julio de 2009 se ha tutorizado a 6 alumnas del Master de Prevención de Riesgos 
laborales realizado en la Universidad Carlos III. Ésta tutorización, ha sido realizada por técnicos de las Unidades de 
Ergonomía y Seguridad Laboral. 

4.2. Actividades Informativas 

Tras las necesidades detectadas por las Evaluaciones de riesgos realizadas, o como consecuencia de consultas 
efectuadas a este Servicio, y en virtud del artículo 18 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales se facilitó, en 
forma de folletos o trípticos, información según necesidades detectadas en los centros, para ello se han modificado, 
actualizado y adaptado folletos relativos a: 

• Emergencias y primeros auxilios. 
• Equipos de Protección Individual. 
• Equipos de Trabajo. 
• Exposición a Agentes Biológicos. 
• Exposición a Agentes Físicos.  
• Exposición a Agentes Químicos. 
• Manipulación Manual de Cargas. 
• Normas básicas en los centros de trabajo. 
• Recomendaciones básicas en Oficinas. 
• Riesgo Eléctrico Trabajos en Altura. 
• Riesgos en Usuarios de Pantallas de Visualización de Datos. 

Además, en las Evaluaciones de Riesgos se han incluido informaciones relativas a distintas factores que pueden 
mejorar la Seguridad y Salud de los trabajadores en sus puestos de trabajo como son, por ejemplo:  

Elaboración de procedimientos 

• Procedimiento para reposición de botiquines y retirada de medicamentos caducados. 
• Procedimiento para control de plagas. 
• Procedimiento de adquisición de EPIs. 
• Procedimiento de gestión de EPIs en el centro de trabajo. 

Normas Básicas 

• Normas básicas para almacenamiento de productos químicos. 
• Normas básicas para manipulación de productos químicos. 
• Normas básicas para manipulación de agentes cancerígenos o mutágenos. 
• Normas básicas para evitar la exposición a plomo. 
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• Normas básicas para prevención de lipoatrofia semicircular. 
• Normas básicas para prevención de trastornos músculo-esqueléticos. 
• Normas básicas sobre seguridad e higiene en laboratorios. 
• Normas básicas para tratamiento y eliminación de residuos biológicos. 
• Normas básicas para el almacenamiento y el transporte de muestras biológicas. 
• Medidas preventivas asociadas al nivel de contención  y al desarrollo del trabajo en laboratorios. 

Información General 

• Información sobre Etiquetado de productos químicos. Frases R y S. 
• Información sobre Pantallas de Visualización de Datos. 
• Información relativa a los Equipos de Protección individual. 
• Información sobre Manipulación Manual de Cargas. 
• Información sobre ejercicios de fortalecimiento muscular. 
• Ergonomía en puestos de trabajo de oficina. 
• Características de la silla ergonómica. 
• Exposiciones de riesgo para embarazadas y en periodo de lactancia. 
• Folleto: La mujer embarazada. Trabajadora especialmente sensible. 
• Folleto: Agua de Consumo con dispensadores. 

Otra Información 

• Mantenimiento de edificios. Periodicidad obligatoria. 
• Plan de emergencia en laboratorios. Actuación en caso de accidente biológico. 
• Manual de bioseguridad editado por la O.I.T.. 
• Solicitud de inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos. 
• Protección de las trabajadoras gestantes a Radiaciones Ionizantes. 
• Repercusión del RD 1085/09en Instalaciones de Equipos de Rayos X con fines diagnósticos. 
• Dosímetros: Conservación y Uso. 

6. OTRAS ACTIVIDADES: ELABORACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y SUS OO.AA. 

El Plan de Prevención de Riesgos Laborales tiene como finalidad continuar y completar la integración de la prevención 
de riesgos laborales en la estructura de gestión, con presencia en todos los niveles jerárquicos, lo que supone la 
atribución a todos ellos y la asunción por éstos de la obligación de incluir la prevención de riesgos en cualquier actividad 
que realicen u ordenen y en todas las decisiones que adopten en relación con los procesos técnicos, la organización del 
trabajo y las condiciones en que éste se presta. 

Tiene por objeto integrar la prevención de riesgos laborales en los sistemas de gestión del  Ayuntamiento de Madrid y 
sus Organismos Autónomos, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos sus niveles jerárquicos en aras de 
facilitar un trabajo más seguro y satisfactorio, combatir de manera activa la siniestralidad laboral, fomentar una auténtica 
cultura de prevención, evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo y planificar la actividad preventiva derivada de 
las evaluaciones de riesgos. 

La política asumida por el Ayuntamiento de Madrid y sus OO.AA. en materia de prevención y, en particular, los objetivos 
fundamentales en dicha materia y los Principios que orientan la acción preventiva, son los siguientes: 

• Establecer un Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales  (SGPRL) e  implantar los 
procedimientos necesarios para llevar a cabo dicha gestión. Este SGPRL tomará como referencia el Sistema 
de Gestión de la Administración General del Estado 

• Desarrollar los procedimientos que deberán ser asumidos por cada una de las Áreas de Gobierno, Distritos 
Municipales y Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Madrid, con el fin de facilitar a todas sus unidades 
administrativas la integración eficaz en el conjunto de sus actividades. 

• Impulsar la realización de Evaluaciones iniciales de riesgos en todos los centros de trabajo y en todos los 
puestos de trabajo, con actualizaciones cada cinco años. 

• Eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el origen, organizativas, de protección 
colectiva, de protección individual, o de formación e información a los trabajadores 

• Velar por la implantación de Planes de Autoprotección y Medidas de Emergencia en todos los edificios 
municipales. 
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• Velar por la Vigilancia de la Salud de los trabajadores 
• Reducir los accidentes laborales, las enfermedades profesionales y todo tipo de incidencia sobre la seguridad y 

salud de los trabajadores por causa de su actividad profesional en el Ayuntamiento de Madrid y sus OO. AA. 
• Difundir a todos los niveles organizativos del Ayuntamiento de Madrid y sus OO. AA., la importancia que tiene 

la realización del trabajo en las debidas condiciones de seguridad y la repercusión directa en el aumento de los 
niveles de eficacia y eficiencia del personal, principal activo de esta  Corporación. 

• Lograr que la estructura organizativa conozca el Plan de Prevención y asuma la integración de la prevención 
de riesgos laborales.  

Otras actuaciones llevadas a cabo por las Unidades Técnicas 

• Control y seguimiento de la Planificación Preventiva de las Evaluaciones de Riesgos Laborales. 
• Colaboración con el Instituto Regional de Seguridad y Salud. 
• Colaboración con la Inspección Provincial de Trabajo. 
• Asistencia a las Comisiones Permanentes. 
• Asistencia a los Comités de Seguridad y Salud. 
• Reuniones con los responsables de las Secretarías Generales Técnicas. 
• Participación en reuniones del Cuadro de Mando Integral. 
• Reuniones periódicas para la unificación de criterios en relación a los siguientes temas: 

� Evaluaciones de riesgos 
� Planificaciones de la actividad preventiva 
� Información/formación de los trabajadores. 

• Reuniones periódicas para la planificación de actividades, elaboración de Documentos Técnicos,  información 
sobre Comisiones Permanentes y Comités de Seguridad y Salud y otros asuntos de interés general. 

• Elaboración Procedimiento de Coordinación de Actividades Empresariales “Parque Tecnológico de 
Valdemingómez”. 

• Asesoramiento para la Coordinación de Actividades Empresariales “Parque Tecnológico de Valdemingómez”. 
• Procedimiento de Coordinación de Contratas. 
• Procedimiento de Evaluación de Riesgos Psicosociales. 
• Elaboración de Indicadores del Cuadro de Mandos de Madrid Salud. 
•  Diseño de la página Ayre en los aspectos relativos a prevención de riesgos laborales. 
• Presentación de ponencias y participación en talleres. 
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MEMORIA  ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE SALUD LABORAL 

1. DEFINICIÓN Y ESTRUCTURA. 

El Departamento de Salud Laboral  tiene como Misión dentro de la Subdirección General de Prevención de Riesgos 
Laborales del Instituto de Salud Pública el velar por la salud de los trabajadores municipales realizando 
Reconocimientos médicos iniciales, periódicos y extraordinarios acorde al marco legal vigente en la actualidad que 
incluye el control y la prevención del cáncer ginecológico. Asimismo durante 2009 tuvo  como misión el Seguimiento de 
las bajas laborales de larga duración y los Cambios de puesto y/o adaptación de trabajo por motivos de salud de 
aquellos trabajadores que presentaron alguna patología que les impedía desarrollar su trabajo.  

Con dependencia  administrativa de la Subdirección General de Prevención de Riesgos Laborales, ubicada en la sede 
principal de Madrid Salud en la C/ Esplandiú, su estructura actual queda conformada: 

• Instituto Municipal Fabiola de Mora y Aragón: Sede principal del Departamento, y donde se encuentra ubicada 
su Jefatura y las Unidades de Vigilancia de la Salud y Condiciones de Empleo. 

• Centro monográfico de la C/ Montesa: Donde se encuentra ubicada la Sección de Salud Laboral de la Mujer, 
dependiente administrativamente de la Unidad de Vigilancia de la salud de este Departamento. 

• Unidad Periférica de Salud del Palacio de Cibeles en la C/ Montalbán: Donde se encuentra una Unidad 
periférica que presta soporte a esta dependencia sede de la Alcaldía del Ayuntamiento de Madrid. 

• Unidad Periférica de Salud de la C/ Alcalá 45: Donde se encuentra una Unidad periférica que presta soporte a 
esta dependencia sede de la Concejalía de Hacienda. 

2. ORGANIGRAMA Y PROFESIONALES. 

 

DEPARTAMENTO DE SALUD LABORAL 
1 Jefe de Departamento 

1 Asesora Técnica 
1 Auxiliar administrativo 
2 Oficiales de Edificios 

UNIDAD DE VIGILANCIA DE 
LA SALUD 

1 Jefe de Unidad 
1 Administrativo 

UNIDAD DE CONDICIONES DE 
EMPLEO 

1 Jefe de Unidad 
2 Administrativos 
1 Traumatólogo 

1 Médico 
1 Psicólogo 

2 Asesores Técnicos 

SECCION SALUD MUJER 
1 Jefe de Sección 

1 Auxiliar Administrativo 
2 Médicos del trabajo 

3 Ginecólogos 
2 DUE 

1 Auxiliar Sanitario 
1 DUE Empresa 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 
1 Jefe División 

1 Asesor Técnico 
5 Médicos Trabajo 
2 Médicos Grales 
1 Oftalmólogo 

1 Otorrinolaringólogo 

LABORATORIO 
1Tec. Sup. Laboratorio 
1Téc.Sup.Farmacéutico 

1 Aux. Laboratorio 
1 Aux. Sanitario 

UNIDADES PERIFERICAS 
2 DUE Empresa 
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3. LÍNEAS DE TRABAJO. 

3.1.  Vigilancia de la Salud.  

La Unidad de Vigilancia de la Salud tiene como misión, preservar y promover la salud de los trabajadores municipales, 
en base a los riesgos inherentes a cada uno de sus puestos de trabajo, a través de los diferentes Reconocimientos 
Médicos en los que se realizan las correspondientes actividades sanitarias, debidamente protocolizadas 

3.1.1. Reconocimientos Médicos según protocolo específico de riesgo: iniciales, reingreso, 
permutas, cambios en las condiciones de trabajo, periódicos, extraordinarios y a demanda del 
trabajador o de oficio (carácter voluntario). 

3.1.2. Realización de Reconocimientos de salud ginecológica, citología, ecografía, mamografía y 
densitometría ósea de aquellos pacientes que lo precisen según protocolos específicos. 
Realizados en la Sección de Salud Laboral de la mujer ubicada en la C/ Montesa. 

3.1.3 Educación sanitaria 

3.1.4. Prevención de riesgo biológico (Vacunación) 

3.1.5 Actividad de primeros auxilios en Unidades periféricas de salud. 

3.1.6 Colaboración y asesoramiento a otras Áreas del Ayuntamiento de Madrid y OO.AA.  

3.2. Condiciones de Empleo 

La Unidad de Condiciones de Empleo tenía como misión en 2009, la evaluación gestión y resolución de las solicitudes 
de adaptación o cambio del puesto de trabajo por motivos de salud al personal que no pueda desempeñar 
adecuadamente las tareas de su puesto de trabajo, la evaluación y control de los procesos de Incapacidad Temporal por 
Contingencia Común, así como  el asesoramiento o la realización de informes médicos- laborales o periciales 
relacionados. 

3.2.1 Cambio de puesto de trabajo y/o adaptación por motivos de salud.  

Este ámbito de intervención viene definido por las siguientes actuaciones de interés: 

3.2.1.1. Aplicación de las diferentes fases del Procedimiento de adaptación y/o cambio de puesto por motivo de salud a 
los trabajadores implicados. 

3.2.1.2. Información y Asesoramiento a los trabajadores en esta materia. 

3.2.1.3. Estudio y valoración del riesgo laboral durante el embarazo y lactancia natural. 

3.2.1.4. Informes médico-laborales y periciales relacionados a petición de los diferentes Servicios. 

3.2.2 Evaluación y Control de la Incapacidad Temporal por contingencia común. Intervención en procesos 
de IT de larga duración y repetitivos desarrollada por la Unidad de Condiciones de Empleo. 
3.2.2.1.Evaluación y control de estos procesos. 

3.2.2.2 Información y Asesoramiento a los trabajadores en esta materia 

3.2.2.3 Informes médico-laborales y periciales relacionados 

 3.3 Calificación de la gravedad familiar del trabajador.  

Por Acuerdo Convenio Regulador de las condiciones de trabajo de los empleados públicos del Ayto. de Madrid y OOAA, 
periodo 2008-2011, el Servicio de Prevención por el Departamento de Salud Laboral,  a petición del trabajador, y al 
objeto de disfrutar por enfermedad familiar del pertinente permiso retribuido, tiene la competencia de evaluar la 
gravedad de la misma. 



Subdirección General de Riesgos Laborales 

Página 365 de 398 

3.4. Actividades de formación y trabajos de investigación. 

Desarrolladas por las diferentes Unidades y Secciones del Departamento, tanto de forma autónoma como en 
colaboración con otras Áreas de Madrid Salud o del Ayuntamiento de Madrid, así como con entidades de reconocido 
prestigio. 

4.- INDICADORES DE ACTIVIDAD. 

Definidos para alcanzar los siguientes objetivos: 

4.1 Disminuir el absentismo laboral y optimizar el proceso de cambio de puesto de trabajo por motivos de salud. 

4.2. Optimizar la vigilancia y el control de la salud de los trabajadores municipales. 

4.3 Prevención del cáncer ginecológico. 

4.1 Objetivo: disminuir el absentismo laboral y optimizar el proceso de cambio de puesto de trabajo 
por motivos de salud. 

Tabla 175 

 
Indicadores Magnitud Año 2009 
Informes de cambios de puesto por motivos de salud realizados. NÚMERO 87 
Seguimiento de trabajadores evaluados a petición de los diferentes servicios con baja laboral de larga duración. NÚMERO 235(*) 
Estudio, asesoramiento y seguimientos realizados para la valoración de los procesos de cambios de puesto por 
motivos de salud y trabajadores en situación de IT. 

NÚMERO 135 

Reuniones con el grupo de trabajo de la SGT en relación con los cambios de puesto por motivos de salud. NÚMERO 5(**) 
Reuniones de la Comisión Permanente del Comité de Seguridad y Salud en relación con los cambios de puesto 
por motivos de salud. 

NÚMERO 3(**) 

Procedimientos de trabajo o herramientas de mejora elaborados o desarrollados. NÚMERO 3 
Informes jurídicos y/o administrativos realizados, incluyendo los requeridos por los Juzgados de lo Social. NÚMERO 11 

(*).   En función de que se estructure la Gestión de la I.T en Madrid Salud. 

(**).  No dependen directamente de la Unidad. 

4.2. Objetivo: optimizar la vigilancia y el control de la salud de los trabajadores municipales 

Tabla 176 

 

Indicadores Magnitud Año 2009 
Exámenes de Vigilancia de la salud y Salud Laboral realizados . NÚMERO   

(*) 
9539 (*) 

Reconocimientos   extraordinarios de valoración de la aptitud físico-psíquica de los trabajadores 
municipales. 

NÚMERO 
(*) 

109 

Reconocimientos médicos según las bases de la oposiciones que se efectúen anualmente. NÚMERO 
(*) 

877 

Vacunaciones realizadas. NÚMERO 
(*) 

1266 

Procedimientos y actuaciones elaborados o desarrollados para mejorar los reconocimiento en función de 
los riesgos específicos. 

Aplicación 
Protocolos 

3 

(*).  En función de la demanda.  

4.3. Objetivo: prevención del cáncer ginecológico.  

Tabla 177 
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5.- MARCO LEGAL  

Entre otras, nos afecta: 

• Constitución Española de 1978. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y posteriores modificaciones. 
• Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
• Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.  
• Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 
• Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.  
• Texto  Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril.  
• Decreto del Alcalde de 24 de junio de 2004 por el que se establece la organización, estructura y competencias 

del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública. 
• Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 

2004. 
• Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y   Ley 87/2001, de 

13 julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. 
• Real Decreto1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales 

en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 
• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
• RD 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención. 
• Pre-Acuerdo suscrito en fecha 14 de febrero de 2003 entre el Ayuntamiento de Madrid y las Organizaciones 

Sindicales por el que se articula el Proceso Especial para la Consolidación del Empleo Temporal. 
• Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, (BOE 29 de junio) por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social (en adelante TRLGSS). 
• Acuerdo de 18 de junio de 2007 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se establece la 

organización y estructura del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad y se delegan competencias en su 
titular y en los titulares de los órganos directivos. 

• Plan de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Madrid 
• Convenios del Ayuntamiento de Madrid, destacando entre otros: 

� Convenio único para el personal laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos autónomos, 2004-
2007. 

� Acuerdo de la Mesa de Negociación de los empleados públicos sobre condiciones de trabajo comunes a 
funcionarios y laborales del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos autónomos, 2008-201. 

• Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los 
Altos Cargos de la Administración General del Estado 

• BOE. Núm.86, 11 abril 2006- (deroga y sustituye a la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de 
Miembros del Gobierno y Altos Cargos). 

• Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la Administración  General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por RD 364/1995 de 10 de marzo. 

• Clasificación Internacional de funcionamiento, de la discapacidad y de la salud  (CIF) (2001). 

Indicadores Magnitud Año 2009 
Reconocimientos ginecológicos programados. NÚMERO 3000 
Control de patología mamaria detectada Nº de BIRADS III o superior / 

Nº mamografías 1% 

Evaluación de prevención de cáncer de cevix. Nº de citologías realizadas / 
Nº de pacientes vistas > 95% 

Ecografías de apoyo diagnóstico realizadas en consulta Nº ecografías realizadas / Nº 
pacientes atendidos 

> 80% 

Evaluación de criterios clínicos en las biopsias realizadas Nº biopsias patológicas / Nº 
biopsias realizadas 

90% 
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• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 
• prevención de riesgos laborales. BOE, n. 298 13-12-2003 
• Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la ley sobre 

infracciones y sanciones en el orden social. 
• Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 

trabajadoras. 

6.- ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE 2009 

6.1. Unidad Técnica de Vigilancia de la Salud. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. Unidad de Vigilancia de la Salud 

Reflejamos en este apartado los resultados de las actuaciones llevadas a cabo en la Unidad de Vigilancia de la Salud en 
el año 2009. En este contexto, las actividades realizadas en la Unidad a lo largo de 2009 , quedan reflejadas a través de 
unas cifras globales que, más adelante se desarrollarán en tablas. 

• Reconocimientos Médicos en relación con la actividad preventiva en materia de Vigilancia de la Salud:  

� EIR Col. República de Uruguay.....................................2 
� EIR Microfilmación  IAM ................................................6 
� EIR Valdemingómez ....................................................21  
� EIR Montajes y Actos Públicos ....................................15  
� Reingresos...................................................................18 
� Permutas .....................................................................13 

• Reconocimientos Médicos de Acceso (Oposiciones): 877  
• Exámenes de Salud Laboral a los trabajadores que lo solicitan voluntariamente:8515 
• Informes de Valoración de Grado de Enfermedad:61 
• Vacunaciones realizadas: 1266 
• Procedimientos y actuaciones elaborados o desarrollados para mejorar los reconocimiento en función de los 

riesgos específicos: 3 

En la tabla siguiente se muestra el resultado global de la actuación de la Unidad, en relación con los Exámenes de 
Salud periódicos realizados a lo largo del año 2009. 
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Reconocimientos Médicos del año 2009 (citados/realizados) 

Tabla 178 

 
MES CITADOS REALIZADOS % ASISTENCIA 
ENERO 555 455 81,98 
FEBRERO 998 834 83,56 
MARZO 1047 850 81,18 
ABRIL 955 847 88,69 
MAYO 1335 1148 85,99 
JUNIO 1291 1095 84,81 
JULIO 676 635 93,93 
AGOSTO 269 263 97,76 
SEPTIEMBRE 579 527 91,01 
OCTUBRE 962 725 75,36 
NOVIEMBRE 803 667 83,06 
DICIEMBRE 529 469 88,65 
Total 9999 8515 86.33 

 
Si comparamos los resultados con los obtenidos en el año 2008, comprobamos en primer lugar que la lista de espera 
para llevar a cabo los diferentes reconocimientos médicos de la Unidad, terminó en marzo de 2009 no apareciendo 
desde entonces. No obstante, y aunque se han mantenido las citaciones la asistencia a los reconocimientos ha 
disminuido en un 2%. Mantenemos la capacidad de realizar el mismo número de actuaciones en este sentido. Sin 
embargo, esa menor cuantía se ha visto compensada con un mayor número de Reconocimientos de Vigilancia de la 
Salud, sobre todo, en los de Acceso, con motivo de las Oposiciones. 

Comparativa Asistencia Exámenes de Salud Laboral por mes 2008- 2009. 

Tabla 179 

 
MES 2008 2009 
ENERO 97,75 81,98 
FEBRERO 89,77 83,56 
MARZO 84,67 81,18 
ABRIL 75,83 88,69 
MAYO 94,27 85,99 
JUNIO 83,79 84,81 
JULIO 91,69 93,93 
AGOSTO 92,06 97,76 
SEPTIEMBRE 91,36 91,01 
OCTUBRE 86,59 75,36 
NOVIEMBRE 99,8 83,06 
DICIEMBRE 85,56 88,65 
TOTAL 88,46 86,33 

 
Si bien estas cifras dan una idea de la actuación global de la Unidad durante el año 2009, es importante pormenorizar 
algunos aspectos de la misma. Intentamos, por ello, en la siguientes tablas dar cuenta de este aspecto, comenzando 
por exponer todos los grupos de trabajadores cuyas demandas para la realización de Exámenes de Salud Periódicos 
han sido atendidas en tiempo y forma adecuados, ya que, como se indicará más adelante la “lista de espera” 
desapareció en marzo de 2009. Esto nos ha permitido actuar de una forma más eficaz en nuestro objetivo en relación 
con la salud de los trabajadores del Ayuntamiento de Madrid y sus OOAA. 

Si bien todos los colectivos son importantes para la Unidad, existen algunos de especial relevancia como los de Policía 
Municipal, Bomberos y SAMUR-Protección Civil , que muestran una alta participación en la asistencia, rondando el 90 
%, excepto los últimos, que apenas llegan al 80%. Esperamos que nuestro buen hacer consiga impregnar esa actitud 
preventiva en todos los trabajadores, al objeto de mejorar, poco a poco, estas cifras, dentro de nuestra capacidad 
actual. 
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Reconocimientos Médicos por Colectivos 2009- I 

Tabla 180 

 
COLECTIVO CITADOS REALIZADOS % ASISTENCIA 
Acción Social 8 6 75 
Agencia para el Empleo 72 48 66.66 
Agencia Tributaria 284 232 81.69 
Agenda 21 14 12 85.71 
Agentes Movilidad 766 683 89.16 
Area de familia y Servicios Sociales 176 154 87.50 
Aux Adm  Policia Municipal 35 30 85.71 
Bomberos 990 720 72.72 
CAS 1 1 100 
CCOO 6 6 100 
Centros de Día 13 8 61.53 
Colegio La Paloma-Cercedilla 10 10 100 
Colegio República Uruguay 2 2 100 
Control de Calidad 71 66 92.95 
D.G. Del Agua 17 8 47.05 
D.G. Deportes 38 28 73.68 
D.G. Mayores 3 3 100 
D.G. Medio Ambiente 550 433 78.72 
D.G. Servicios 15 14 93.33 
Edificaciones Publicas 8 6 75 
Estadística 1 1 100 
Fondos Europeos 31 26 83.87 
Gestión Asuntos Sociales 9 7 77.77 
Gobierno de las Artes 170 147 86.47 
Grupos Políticos 15 12 80 
Hacienda 192 107 55.72 
IAM 273 204 74.72 
IMD Orcasitas 10 10 100 
IMD Plata y Castañar 21 14 66.66 
Instituto de Adicciones 68 50 73.52 
JMD Barajas 68 57 83.82 
JMD Centro 95 74 77.89 
JMD Chamberi 55 43 78.18 
JMD Moratalaz 71 54 76.05 
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Reconocimientos Médicos por Colectivos 2009- II . 

Tabla 181 
COLECTIVO CITADOS REALIZADOS % ASISTENCIA 
JMD Retiro 64 58 90.62 
JMD Salamanca 61 49 80.32 
JMD Tetuan 98 72 73.46 
JMD Usera 64 53 87.50 
JMD Vicálvaro 85 74 87.05 
JMD Villaverde 20 20 100 
JMD Carabanchel 5 5 100 
JMD Fuencarral 95 62 65.26 
JMD Latina 109 77 70.64 
JMD Puente de Vallecas 109 93 85.32 
Madrid Emprende 19 19 100 
Madrid Global 1 1 100 
Madrid Salud 1 1 100 
Montajes y Actuaciones Públicas 16 15 93.75 
Organización y Desarrollo 6 3 50 
Patronato de Turismo 23 23 100 
Policía Municipal 4682 4324 92.35 
Polideportivo Daoiz y Velarde 1 1 100 
Protocolo 3 3 100 
SAMUR 185 141 76.21 
Sector Público 1 0 0 
Seguridad y Movilidad 45 33 73.33 
SG Negociado 6 6 100 
Tesorería 10 6 60 
Turismo 1 1 100 
Urbanismo 57 41 71.92 
Valdemingómez 21 20 95.23 
Vicealcaldia 53 37 69.81 
TOTAL 9999 8515 86.33 

 
Para dar cumplimiento a lo recogido en la Ley 31/1991 de P.R.L., cap. III art. 20, durante el año 2009, las Unidades 
Periféricas de Salud, en aplicación a su función relativa a la prestación de los primeros auxilios a los trabajadores, bien 
por accidente laboral o cualquier alteración que puedan sufrir en el Centro de trabajo, han realizado las actuaciones que 
se detallan a continuación: 
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Unidades periféricas (Palacio de Cibeles- derecha; y Alcalá nº 45- izquierda)) 2009 

Tabla 182 

 
Actuaciones Nº 
Toma y Control T.A. 395 
Crisis de Ansiedad 20 
Curas Asépticas de Heridas 98 
Epistáxis 5 
Prescripción (aplicación tratamiento IM) 50 
Contracturas musculares 72 
Conjuntivitis 62 
Migrañas, cefaleas 103 
Síndrome Gripal 170 
Gastralgias y otros procesos digestivos 55 
Reacciones Alérgicas Leves. Urticaria 10 
Traumatismo ocular 8 
Urgencias Respiratorias 5 
Derivación hospitalaria(SAMUR) 1 
Paroniquia 2 
Inmunización Gripe Estacional (Gripe A) 220 (2) 
TOTAL ACTUACIONES 1278 

Tabla 183 

 
Actuaciones Nº 
Toma y Control T.A. 305 
Crisis de Ansiedad 12 
Curas Asépticas de Heridas 64 
Epistáxis 5 
Prescripción (aplicación tratamiento IM) 18 
Contracturas musculares 61 
Conjuntivitis 15 
Migrañas, cefaleas 78 
Síndrome Gripal 68 
Gastralgias y otros procesos digestivos 34 
Reacciones Alérgicas Leves. Urticaria 3 
Traumatismo ocular 5 
Urgencias Respiratorias 8 
Urgencias Cardíacas 1 
Inmunización Gripe estacional  182 
TOTAL ACTUACIONES 859 

 
La actividad realizada en estos dos Centro Periféricos está cubierta por la presencia de dos Diplomados en Enfermería 
del Trabajo, con los conocimientos suficientes para atender las demandas que se realizan por los trabajadores de los 
Centros en que se ubiquen y otros cercanos.mismos.  

La Prevención es uno de los objetivos primordiales de la Unidad, por ello la vacunación de los trabajadores expuestos a 
riesgos biológicos constituye otro de los aspectos importantes en la prevención y promoción de la salud laboral  de los 
mismos. 

Tabla 184 

 
VACUNACIONES 2009 Nº DOSIS 
Inmunización Tétanos+Difteria 483 
Inmunización Hepatitis B 222 
Inmunización hepatitis A 11 
Gripe (Fabiola) 135 
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VACUNACIONES 2009 Nº DOSIS 
Gripe (Unidades Periféricas) 402 
Gripe A 13 
TOTAL  1266 

 

Desde el 1 de junio de 2009, se ha establecido una estrecha colaboración entre la Unidad de Vigilancia de la Salud y el 
Departamento de Salud Laboral de la Policía Municipal, mediante Evaluación Psicológica de los trabajadores de este 
Cuerpo por parte de una Psicóloga que depende funcionalmente de ese Departamento, si bien realiza su actividad en 
las dependencias del Fabiola. 

El objetivo es detectar precozmente síntomas de ansiedad y depresión y prevenir, de este modo, posibles alteraciones 
de su salud mental. Los resultados obtenidos, en el periodo de tiempo indicado son los que se muestran a continuación, 
sobre un total de 1996 trabajadores estudiados: 

Tabla 185 

 
 Depresión moderada/grave Ansiedad moderada/grave Depresión+Ansiedad 
Nº casos 62     (3,11%) 213     (10,67%) 55     (2,76%) 

 
Se dispone en la Unidad de Vigilancia de la Salud, de la posibilidad de realizar interconsultas con Médicos Especialistas  
en el propio Departamento de Salud Laboral que, al igual que en las consultas de los facultativos, implican la  
implementación de una serie de Protocolos de Vigilancia de la Salud y pruebas complementarias. Así: 

Tabla 186 

 

CONSULTA ESPECIALISTA Nº CITAS 
Otorrinolaringología 2728 
Oftalmología 1222 
Traumatología 319 
TOTAL  4269 

 
Tabla 187 

 
Prueba Complementaria Nº 
Análisis Clínicos 9539 
ECG 9539 
Control Visión 9539 
Audiometrías 3426 
TOTAL  32.043 

 
Tabla 188 

 
Protocolos de Vigilancia de la Salud realizados Nº 
Músculo-Esqueléticos 3257 
Ruido 3426 
Plomo 24 
PVD 867 
Biológico 2541 
Dermatosis 12 
Asma 26 
Plaguicidas 62 
Lipoatrofia* 42 

(*) En función del protocolo de actuación presentado por el Departamento de Salud Laboral en el Comité de Seguridad y 
Salud. 
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6.1.1. Sección de Salud Laboral de la Mujer 

La Sección de Salud Laboral de la Mujer tiene como misión el control de la salud de las trabajadoras municipales al 
mismo tiempo que les realizan una revisión ginecológica para la prevención y diagnóstico precoz del cáncer 
ginecológico y de mama. 

En la siguiente tabla se muestran las actividades específicas que se han realizado en la Sección de Salud Laboral de la 
Mujer de Enero a Diciembre del 2009. 

Tabla 189 

 
Actividad específica Exámenes de Salud Laboral  Nº 
Consultas realizadas 1735 
Análisis clínicos 1735 
Exploraciones clínicas 1735 
ECG realizados 1537 
Control visión realizados 1537 
Audiometrías en consulta 92 
Derivación a ORL 25 
Derivación a consulta de Riesgo Cardiovascular 18 
Derivación a Oftalmología 22 
TOTAL 8.436 

 

Hay 198 funcionarias que se han realizado la revisión ginecológica en esta Sección y el resto del reconocimiento en las 
instalaciones de Fabiola debido al tipo de reconocimientos o al puesto de trabajo (policías municipales) 

 Los protocolos aplicados fueron: 

Tabla 190 

 
Protocolos aplicados 2009   Nº 
PVD 876 
Músculo-esquelético 352 
Biológico 22 
TOTAL  1250 

6.2. Unidad Técnica de Condiciones de Empleo 

ACTIVIDADES REALIZADAS  

En este contexto, la actividad desarrollada por la Unidad Técnica de Condiciones de Empleo durante el año 2009 se 
diferencia a continuación en 9 grupos: 

1. Informes propuestas de cambios o adaptaciones de puesto por motivos de salud: 87 
2. Solicitud de adaptación o cambio de puesto por riesgo durante el embarazo o lactancia natural: 4 
3. Control y seguimiento de trabajadores evaluados a petición de los diferentes servicios con 

Incapacidad temporal por contingencia común (ITCC): 235, de ellos 145 con apertura de HC. 
4. Reconocimientos Médicos de carácter extraordinario: 109 
5. Informes relativos a estudio, asesoramiento y seguimientos realizados para la valoración de los 

procesos de cambios o adaptaciones de puesto por motivos de salud y trabajadores en situación 
de ITCC: 135 

6. Reuniones con el grupo de trabajo de la Secretarias Generales Técnicas en relación con los 
cambios o adaptaciones de puesto por motivos de salud: 5 

7. Reuniones de la Comisión Permanente del Comité de Seguridad y Salud en relación con los 
cambios o adaptaciones de puesto por motivos de salud: 3 
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8. Informes relacionados con procesos jurídicos y/o administrativos realizados, a petición de 
trabajadores o de las diferentes Áreas o Servicios municipales: 11 

9. Procedimientos de trabajo o herramientas de mejora elaborados o modificados para su 
optimización: 3 

1. Informes propuesta de adaptación o cambio de puesto de trabajo por motivo de salud: 

Con esta actividad se pretende garantizar la protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos 
derivados del trabajo, ya sea por sus propias características personales, estado biológico conocido o por su 
discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, que no puedan desempeñar adecuadamente los 
cometidos de su puesto de trabajo.  

Durante el año 2009 se ha aplicado el Procedimiento a un total de 87 trabajadores municipales, cuyas características 
demográficas, laborales y de salud se describen a continuación.  

De los 87 de trabajadores,  46 varones y 41 mujeres (con respecto al año 2008 se invierte la proporción, donde se 
registró mayor proporción de mujeres). En el siguiente gráfico observamos la distribución porcentual de los trabajadores 
según sexo. 

Gráfico 73 Distribución de trabajadores según sexo. 

Varón
52,87% M ujer

47,13%

 
 
La edad media fue de 44,75 años (similar al año 2008), que para varones fue de 43,14 años y para  mujeres de 46,56 
años. 

En la tabla siguiente se realiza una distribución de frecuencias por enfermedad principal que originó el inicio del 
procedimiento utilizando la Clasificación Internacional de Enfermedades 9 edición- Modificación Clínica (CIE9-MC). 

Tabla 191 

 
DISTRIBUCIÓN  DE LA PATOLOGIA PRINCIPAL (CIE9-MC) n % 
Trastorno de adaptación mixto de ansiedad y estado deprimido 21 24,1 
Desplazamiento de disco intervertebral  lumbar sin mielopatía   5 5,7 
Trastorno de ansiedad 4 4,6 
Trastorno depresivo 4 4,6 
Trastorno depresivo mayor 4 4,6 
Condromalacia de la rótula 3 3,4 
Degeneración de disco intervertebral lumbar 3 3,4 
Esclerosis múltiple 3 3,4 
Trastorno interno de rodilla 3 3,4 
Desplazamiento de disco intervertebral cervical sin mielopatía    2 2,3 
Alteración del cuerno posterior del menisco medial 1 1,1 
Bulimia nerviosa    1 1,1 
Cervicalgia 1 1,1 
Degeneración de disco intervertebral cervical 1 1,1 
Diabetes mellitus 1 1,1 
Escoliosis [y cifoescoliosis], idiopática 1 1,1 
Espondiloartrosis 1 1,1 
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DISTRIBUCIÓN  DE LA PATOLOGIA PRINCIPAL (CIE9-MC) n % 
Fractura del cuello de fémur Subcapital 1 1,1 
Hemiparesia (hemiplejia) no especificada 1 1,1 
Hipoacusia neurosensitiva de tipo combinado   1 1,1 
Lupus eritematoso 1 1,1 
Mediastinitis 1 1,1 
Melanoma maligno 1 1,1 
Mialgia y miositis, no especificadas (fibromialgia) 1 1,1 
Neoplasia de mama 1 1,1 
Neoplasia de ovario 1 1,1 
Osteoartrosis localizada no especificada. Región pélvica y muslo 1 1,1 
Osteocondropatía 1 1,1 
Osteocondrosis juvenil 1 1,1 
Otras formas de osteocondropatía especificadas (tobillo) 1 1,1 
Problema laboral 1 1,1 
Reacción de adaptación con síntomas físicos 1 1,1 
Síndrome del manguito de los músculos rotadores del hombro y Ts. conexos 1 1,1 
Síndrome del túnel carpiano 1 1,1 
Sinovitis y Tenosinovitis pie y tobillo 1 1,1 
Trastorno de la personalidad 1 1,1 
Trastorno de somatización 1 1,1 
Trastorno del disco intervertebral 1 1,1 
Trastorno del ritmo circadiano del sueño 1 1,1 
Trastorno distímico 1 1,1 
Trastorno espalda. Anquilosis columna vertebral 1 1,1 
Trastorno esquizofrénico Tipo paranoide 1 1,1 
Trastornos mentales inducidos por alcohol 1 1,1 
Trastornos mentales inducidos por drogas 1 1,1 
Traumatismo 1 1,1 
TOTAL 87 100 

 
En la siguiente tabla se agrupan estas patologías por aparatos y observamos que las enfermedades mas frecuentes son 
Trastornos mentales con un 47,13%  seguido de las que afectan al Aparato locomotor con un 36,78 %. 

Tabla 192 

 
DIAGNÓSTICO PRINCIPAL AGRUPADO  nº % 
Trastornos mentales 41 47,13 
Aparato locomotor 32 36,78 
Sistema nervioso y sentidos 7 8,05 
Neoplasias 3 3,45 
Enfermedades de la piel 1 1,15 
Enfermedades endocrinas y metabólicas 1 1,15 
Aparato respiratorio 1 1,15 
Problema laboral 1 1,15 
TOTAL 87 100 

 
Cabe destacar con respecto al diagnóstico secundario, que aunque no es la patología que origina el inicio del 
procedimiento, se considera muy importante la valoración integral del estado de salud psicofísico laboral. Observamos 
que Aparato locomotor es el mas afectado con un 38,24 %. 

En la tabla siguiente se distribuyen los trabajadores valorados según el tipo de propuesta emitido por la UTCE, 
indicando que a finales de 2009, los expedientes tramitados y finalizados representaban el 81,6% de los iniciados en 
2009. 

 
Tabla 193 
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DISTRIBUCIÓN TIPO DE PROPUESTA n % 
Cambio de puesto 36 41,4 
Adaptación de puesto 33 37,9 
En proceso de  valoración  11 12,6 
Denegación 4 4,6 
Adaptación y si no posible cambio 2 2,3 
Paralización del procedimiento por trabajador 1 1,1 
TOTAL 87 100 

 
Tabla 194 

 
AREAS, JUNTAS MUNICIPALES Y OOAA n % 
43.Area de Gobierno de Seguridad y Movilidad 19 21,8 
44.Area de Gobierno de Medio Ambiente 9 10,3 
65.Area de Gobierno de Familia y Servicios Sociales 9 10,3 
10. Latina 5 5,7 
19. Vicálvaro 5 5,7 
68. Area de Gobierno de las Artes 4 4,6 
03. Retiro 3 3,4 
13. Puente de Vallecas 3 3,4 
17. Villaverde 3 3,4 
42.Area de Gobierno de Urbanismo y Vivienda 3 3,4 
55.Area de Gobierno de Economia y Empleo 3 3,4 
06. Tetuán 2 2,3 
15. Ciudad Lineal 2 2,3 
16. Hortaleza 2 2,3 
41.Area de Gobierno de la Vicealcaldía 2 2,3 
94.Informática del Ayuntamiento de Madrid 2 2,3 
01. Centro 1 1,1 
02. Arganzuela 1 1,1 
04. Salamanca 1 1,1 
08. Fuencarral - El Pardo 1 1,1 
09. Moncloa - Aravaca 1 1,1 
14. Moratalaz 1 1,1 
18. Villa de Vallecas 1 1,1 
21. Barajas 1 1,1 
45.Area de Gobierno de Hacienda y Administración Pública 1 1,1 
91.Agencia Tributaria 1 1,1 
92.Madrid Salud 1 1,1 
TOTAL 87 100 

 

En la tabla siguiente observamos la distribución de la procedencia de los trabajadores que solicitaron cambio o 
adaptación de puestos según adscripción de puesto a Áreas y Juntas Municipales de Distrito y OOAA. 

En la tabla siguiente se registra la distribución de las categorías profesionales de los trabajadores que solicitaron cambio 
o adaptación de puestos. 

Tabla 195 

 
CATEGORIA PROFESIONAL n % 
Agente de Movilidad 11 12,6 
Auxiiar Administrativo 8 9,2 
Operario 8 9,2 
Personal Oficios Servicios Internos 6 6,9 
Personal Oficios Limpieza y Medio Ambiente 5 5,7 
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CATEGORIA PROFESIONAL n % 
Administrativo 3 3,4 
Oficial Edificios y Dependencias 3 3,4 
Oficial Jardinería 3 3,4 
Personal Oficios Diversos Oficios 3 3,4 
Auxiliar Puericultura 2 2,3 
Ayudante Técnico Sanitario 2 2,3 
Operador de Servicios Informáticos 2 2,3 
Personal Oficios Auxiliar Policía Municipal 2 2,3 
Personal Oficios Varios 2 2,3 
Técnico Auxiliar Transporte Sanitario 2 2,3 
Técnico de Mantenimiento 2 2,3 
Técnico Deportivo N1 2 2,3 
Técnico Deportivo Vigilante 2 2,3 
Agente Residuos Medio Ambientales 1 1,1 
Consejero Técnico 1 1,1 
Diplomado en Trabajos Sociales 1 1,1 
Encargado de Diversos Servicios 1 1,1 
Encargado de Edificios y Dependencias 1 1,1 
Estenotipista/Taquígrafo 1 1,1 
Ingeniero Técnico Industiral 1 1,1 
Jefe de División 1 1,1 
Jefe de Unidad 1 1,1 
Médico Medicina General 1 1,1 
Oficial Mecánico-Conductor 1 1,1 
Ordenanza 1 1,1 
Socorrista 1 1,1 
Taquillero 1 1,1 
Técnico Auxiliar Bibliotecas 1 1,1 
Técnico de Administración General 1 1,1 
Técnico Deportivo N2 1 1,1 
Técnico Superior 1 1,1 
Titulado Superior L.E.F. 1 1,1 
TOTAL 87 100 

 
2. Solicitud de adaptación o cambio de puesto por riesgo durante el embarazo o lactancia natural: 4 
3. Control y seguimiento de trabajadores evaluados a petición de los diferentes servicios con Incapacidad 

temporal por contingencia común (ITCC): 235, de ellos 145 con apertura de HC. 

Se aplica el procedimiento para el seguimiento de la Incapacidad Temporal por Contingencia Común, al objeto de 
realizar Evaluación, Control y Seguimiento de las bajas laborales por motivos de salud de los trabajadores municipales 
superior a 2 meses o con bajas repetitivas.  

Esta actividad se ha realizado demanda de diferentes servicios, principalmente por la Subdirección General de 
Movilidad, Subdirección General de RRHH de Madrid Salud, y de Subdirección General de Provisión de Puestos (con 
personal principalmente de Instalaciones Deportivas). 

Si bien se ha realizado un total de 235 controles y/o seguimientos de trabajadores en situación de ITCC, el descriptivo 
de esta actividad se realiza para aquellos trabajadores que con este motivo requirió la apertura de la Historia Clínica. 
Con este criterio se ha realizado valoración a un total de 145 trabajadores durante 2009, 95 varones y 50 mujeres, con 
una edad media de 41,31 años, que para varones fue de 40,48 años y para mujeres 42,83 años. 

Atendiendo a la distribución por entidades patológicas, destaca en cuanto a su distribución de frecuencias por 
diagnóstico principal, como las enfermedades mas frecuentes son las que afectan al Aparato locomotor con un 
porcentaje del 58,33%, seguido de Trastornos mentales con un 19,17%.  

En la tabla siguiente observamos la distribución de los trabajadores según adscripción de su puesto de trabajo a Áreas 
de Gobierno, Juntas Municipales de Distrito y OOAA.. 
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Tabla 196 

 
Áreas, Juntas Municipales  y OOAA  nº % 
Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad 72 49,7 
Juntas Municipales de Distrito (Instalaciones deportivas) 44 30,3 
Madrid Salud 22 15,2 
Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública 3 2,1 
Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales 2 1,4 
Área de Gobierno de Medio Ambiente 1 ,7 
Área de Gobierno de Economía y Empleo 1 ,7 
Total 145 100 

 

4. Reconocimientos médicos de carácter extraordinario Î 109 

La actividad de Reconocimientos médicos de carácter extraordinario se ha realizado a trabajadores, bien atendiendo a 
su solicitud, a responsables de Recursos Humanos o de Sindicatos, siempre de manera voluntaria y tras recabar su 
consentimiento informado,  

De los 109 de trabajadores, 67 fueron varones y 42 mujeres, con una  edad media fue de 43,69 años, y destacando los 
colectivos de Agentes de movilidad (26,6%) como principal fuente de estos reconocimientos, seguidos de  jardineros, 
operarios, tareas mecánicas, limpieza y auxiliares admisnistrativos como grupos profesionales con mayor prevalencia, 
sobre todo a expensas de los Trastornos Músculo-esqueléticos (47,1% y psicosociales 24,77%). 

La distribución de la calificación de la aptitud psicofísica la podemos observar en la tabla siguiente: 

Tabla 197 

 
APTITUD PSICOFÍSICA n % 
Apto con limitaciones 59 54,1 
Apto 28 25,7 
No valoración 10 9,2 
No apto 7 6,4 
En observación 5 4,6 
Total 109 100 

 
5.  Informes relativos a estudio, asesoramiento y seguimientos realizados para la valoración de los 

procesos de cambios o adaptaciones de puesto por motivos de salud y trabajadores en situación de 
Incapacidad Temporal por Contingencia Común Î135 

6. Reuniones con el grupo de trabajo de la Secretarias Generales Técnicas en relación con los cambios o 
adaptaciones de puesto por motivos de salud Î 5 

7. Reuniones de la Comisión Permanente del Comité de Seguridad y Salud en relación con los cambios o 
adaptaciones de puesto por motivos de saludÎ 3 

8. Informes jurídicos y/o administrativos realizados, incluyendo los requeridos por los Juzgados de lo 
Social Î 11 

9. Procedimientos de trabajo o herramientas de mejora elaborados o modificados para su optimizaciónÎ 3 

• Procedimiento de Adaptación o Cambio de Puesto por motivos de salud. 
• Procedimiento de adaptación o cambio de puesto por riesgo durante el embarazo o lactancia natural.  
• Procedimiento de reconocimientos médicos de aptitud psicofísica de carácter obligatorio. Procedimiento del 

Departamento de Salud Laboral común a la Unidad de Vigilancia de la Salud 

6.3. Actividades realizadas sobre informes Jurídico-laborales (octubre-diciembre 2009) 
 

• Elaboración de documento jurídico de garantía de confidencialidad presentado al grupo de trabajo con las 
Secretarías Generales Técnicas relativo a las adaptaciones o cambios de puestos de trabajo por motivo de 
salud. 

• Elaboración de documento jurídico para garantizar la confidencialidad de los datos relativos a la vigilancia de la 
salud dirigido al personal en formación o alumnos en prácticas. 
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• Elaboración de informe jurídico de los empleados públicos municipales interinos relacionado a las adaptaciones 
o cambios de puestos de trabajo por motivos de salud. 

• Elaboración de informe jurídico sobre la implantación y utilización de desfibriladores  semiautomáticos externos 
en los centros municipales, Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo. 

• Elaboración de Informe  jurídico sobre Radiaciones Ionizantes, R. Decreto 1085/2009, de 3 de julio,  por el que 
se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de Rayos x con fines de diagnóstico 
médico. R.Decreto 783/2001, de 6 julio. 

• Asistencia a varias reuniones de la Comisión Permanente  del Comité de Seguridad y Salud. 

6.4. Formación e Investigación.- Participación en Congresos, Jornadas, cursos, y otros 

1. Curso incapacidad laboral y prestaciones de la Seguridad Social ( 23-27 marzo 2009 Instituto Fabiola) 
2. Programa piloto de prevención del cáncer colorrectal. 

El Ayuntamiento de Madrid, a través de su Organismo Autónomo Madrid Salud, la Asociación Española de 
Gastroenterología (AEG), ASISA y la Fundación Tejerína (FUTEJ) han creído conveniente firmar una Convenio de 
colaboración destinado a tal fin. Para ello, se solicitó su colaboración al Departamento de Salud Laboral y a su Unidad 
de Vigilancia de la Salud, de la Subdirección General de Prevención de Riesgos Laborales, para ofertar a los 
trabajadores con motivo del reconocimiento medico la participación en el mencionado programa, que incluye la 
realización del test de sangre oculta en heces (SOH) y en el supuesto de positividad la realización de colonoscopia.  

Esta actividad de campo presenta los siguientes resultados : 

� * Ofertados.................................................................811 
� * Rechazan participación ...........................................137 
� * Participan ................................................................674 
� * SOH negativos ........................................................483 
� * SOH positivo ........................................................... s39 
� * No traen la muestra.................................................152 
� * Colonoscopias realizadas..........................................28 

3. Participación e intervención en Congresos, Jornadas etc.-Comunicaciones 

• Comité Científico del I Congreso Internacional De Salud Pública Y Salud Laboral y IV Jornadas de Salud 
Pública de la Ciudad de Madrid, celebrado en Madrid 19 Y 20 de noviembre de 2009. 

• 1 Ponencia. I Congreso Internacional De Salud Pública Y Salud Laboral y IV Jornadas de Salud Pública de la 
Ciudad de Madrid, celebrado en Madrid 19 Y 20 de noviembre de 2009.  

• 1 Conferencia “La ruptura del contrato psicológico en la administración pública y la satisfacción laboral.”. IX 
Congreso Virtual de Psiquiatría. Psiquiatría.com. Febrero 2009. 

• 9 Comunicaciones posters al I Congreso Internacional De Salud Pública Y Salud Laboral y  IV Jornadas de 
Salud Pública de la Ciudad de Madrid. 

• Mesa de comunicaciones de Salud Laboral en el I Congreso Internacional De Salud Pública Y Salud Laboral y 
IV Jornadas de Salud Pública. 

• Comité Científico del X Congreso Virtual de Psiquiatría. Interpsiquis. . www.psiquiatria.com. 2009. 
• Coordinación de la Comisión de “Ansiedad y estrés en las adicciones”  de la XVI Reunión de la Sociedad para 

el Estudio de la Ansiedad y el Estrés (SEAS), 3 de Octubre de 2009. 

4. 4. Asistencia a Congresos, Jornadas, cursos, y otros: 19 
5. Publicaciones :  6 

• Tetanus vaccination in adult population: Coverage, registration and compliance. Human Vaccine 2009;5:98-
104. 

• Efectividad de la implementación de la Desfibrilación semiautomática en las Unidades de Soporte Vital Básico. 
Emergencias 2009;1:12-16.  

• El estrés laboral y su prevención. Temas de salud. Documento de divulgación. Madrid-Salud. Enero, 2009.  
• La ruptura del contrato psicológico como riesgo psicosocial en la Administración Pública. PW Magazine, 

Prevention World Magazine, 24, 16-19, 2009. 
• Manual de riesgos psicosociales en el trabajo: Teoría y práctica. www.psicologia-online.com/ebook. 2009. 
• Inteligencia emocional en el trabajo: Un programa. PW Magazine, Prevention World Magazine, 27, 20-27, 2009. 

https://owaxchg.munimadrid.es/exchweb/bin/redir.asp?URL=http://www.psiquiatria.com/�
https://owaxchg.munimadrid.es/exchweb/bin/redir.asp?URL=http://www.psicologia-online.com/ebook.%25202009�
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6. Otras actividades 

• Asistencia a las Comisiones Permanentes del Comités de Seguridad y Salud 
• Asistencia a los Comités de Seguridad y Salud 
• Reuniones científicas del Grupo de trabajo  en relación con la Gripe A 
• Participación en el diseño de contenidos de la intranet: AYRE general. Prevención de riesgos Laborales.  
• Colaboración con el CEIC del Hospital Central de la Defensa 
• Ayuda a la Investigación concedido por el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid 
• Publicación en el Blog de la Web Institucional del Organismo Autónomo Madrid Salud del Ayuntamiento de 

Madrid.  

7.- CONCLUSIONES  

• Es imprescindible la instauración práctica y la consolidación de la cultura preventiva en el sentido que marca la 
ley, de forma que los reconocimientos médicos se realicen con la periodicidad establecida en los Protocolos en 
función del riesgo, y no con la periodicidad anual que ha venido realizándose.  

• Se mantienen las dificultades en los recursos informáticos del Departamento, lo que podría dificultar la eficacia 
de la actividad diaria y la eficiencia en la consecución de resultados que no obstante se subsanan en parte con 
la colaboración de todos los trabajadores del Departamento. 

• En la actualidad algunos de los objetivos del Departamento están, claramente interrelacionados con la 
demanda que de ellos hacen los propios trabajadores del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 
Autónomos, produciéndose en ocasiones diferencias entre los trabajadores citados a reconocimientos médicos 
y los que posteriormente acuden voluntariamente a los mismos. Un ejemplo de ello se objetiva al analizar los 
resultados de los reconocimientos médicos realizados en la Unidad de Vigilancia de la Salud, donde se han 
efectuado 9539 reconocimientos médicos sobre el total de trabajadores citados. 

• En este sentido, cabe destacar, que la lista de espera de solicitud de reconocimientos médicos de la Unidad de 
Vigilancia de la Salud, presente desde hace varios años y un retraso de unos 3000 reconocimientos/año se ha 
resuelto en el 2009.  

• En la Sección de Salud Laboral de la Mujer, desde el inicio de la actividad y durante 2009 han existido 
problemas en la organización de las citaciones, derivado del déficit de recursos humanos y por la complejidad 
de las mismas, constituyendo un aspecto prioritario a solventar. La prevista incorporación en 2010 de 1 DUE de 
empresa y 1 administrativo es factible que permita resolver esta situación. 

• Con relación a la Condiciones de Empleo, los resultados derivados de la actividad en 2009 en relación a 
adaptación o cambio de puesto de trabajo por motivos de salud del trabajador con un total de 87 informes 
propuestas realizados, han superado ampliamente la previsión del Plan de Actuación del 2009 establecida en 
60.  

• Se ha de reseñar que la actividad desarrollada en Condiciones de Empleo, se ha realizado en un marco 
deficitario de recursos humanos y materiales, no ajustados a los requerimientos de la actividad actual, un 
soporte informático no ágil y falta de unificación con el utilizado actualmente en el ámbito municipal. El rediseño 
de la base de datos ha supuesto un esfuerzo añadido para los miembros de la Unidad, pues se ha realizado de 
forma simultanea con la actividad, sin que haya supuesto paralización ni distorsión del normal funcionamiento. 
Asimismo, el hecho de lograr una recogida mas uniforme de los datos, va a suponer un salto cualitativo en 
diversos aspectos pero principalmente: va a facilitar la coordinación de la actividad del Departamento y la 
explotación de los datos. 

• Se ha producido un incremento del registro de la patología psico-social como motivo de salud que  origina el 
inicio del procedimiento de cambio de puesto, habiendo conseguido acotar durante los últimos años el registro 
de trastornos musculoesquelético como origen de este procedimiento. No obstante estos últimos siguen 
representando en la Unidad de Condiciones de Empleo durante el año 2009, la patología mas prevalente. 

• Se observa que a las problemáticas clínico-laborales de los trabajadores se añade en ocasiones un 
componente de índole social, que repercute y dificulta la obtención y optimización de resultados. 

• Con independencia de los datos descritos, en todo momento se ha pretendido desde la calidad en la atención 
preventiva y con criterios de eficacia, efectividad y eficiencia, lograr los objetivos marcados por el 
Departamento mediante la Evaluación, Gestión y Resolución de las diferentes solicitudes realizadas tanto en 
Vigilancia de la salud como en Condiciones de Empleo, así como de Informar y asesorar en estas materias a 
todos los agentes implicados en nuestro ámbito de intervención.
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y CALIDAD 

El Departamento de Evaluación y Calidad,  desde su reorganización en el año 2007 depende 
orgánicamente de Gerencia, y funcionalmente del Comité de Dirección Estratégica, quien dirige y 
encomienda al DEC las tareas. Presenta el siguiente organigrama: 

A lo largo del año 2009, el Departamento de Evaluación y Calidad puso en marcha y desarrolló diferentes 
proyectos de evaluación, calidad, de formación e investigación. Concluyendo algunos de ellos dentro del 
ejercicio.   

MISIÓN 

Dar apoyo a todos los Departamentos y Servicios de Madrid Salud en cuestiones relacionadas con la 
evaluación, la calidad, la formación y la investigación, con el objetivo final de promover la mejora continua 
de los servicios que, en materia de salud, se presta a los ciudadanos en Madrid. 

Las actuaciones del DEC se enmarcan en el proceso de modernización emprendido por el Ayuntamiento 
de Madrid. 

VISIÓN  

Convertir a  Madrid Salud en un  referente de las actuaciones de Evaluación y Calidad del Ayuntamiento 
de Madrid  

VALORES  

• Transversalidad  

• Adaptabilidad  

• Accesibilidad  

• Facilitación de la tarea 

• Transparencia  
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OBJETIVOS  

Durante el año 2009, se han desarrollado los siguientes objetivos:  

• Consolidar el papel transversal que debe cumplir el DEC en la organización  

• Trabajar y desarrollar los encargos realizados por la Gerencia y Direcciones Generales  

• Potenciar la coordinación de Madrid Salud con otras Áreas de Gobierno u Administraciones en 

materia de evaluación, calidad, formación e investigación 

PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN:   

• Elaboración del Cuadro de Mando Integral. 

• Desarrollo Autoevaluación 2008/2009. 

• Generación de una red de grupos de mejora. 

• Impulso y coordinación de cartas de servicio. 

• Diseño e implantación de un plan de acogida y jubilación para Madrid Salud. 

• Realización de Encuestas de clima Laboral. 

• Diseño y realización de Encuestas de satisfacción de usuarios. 

• Asistencia técnica para el diseño y monitorización de sistemas de información para la 

evaluación de resultados en salud. 

• Asistencia técnica para el diseño y monitorización de sistemas relacionados con la 

organización administrativa de Madrid Salud. 

• Estudio y monitorización de percepción de usuarios acerca de servicios sanitarios recibidos, 

tanto cualitativa como cuantitativa. 

• Asesoramiento y realización de estudios para adecuación de servicios de salud municipales. 

• Asesoramiento y realización de estudios para conocer la situación de salud de los ciudadanos 

de Madrid. 

• Coordinación, seguimiento y contribución a la ejecución del plan anual de formación 

continuada y formación externa de Madrid Salud  

• Impulso y seguimiento de actuaciones en salud en coordinación con otras áreas municipales 

• Impulsar un proceso de “benchmarking” visitando centros y servicios que desarrollan tareas 

relacionada con la evaluación, calidad,  formación e investigación.  

• Coordinación de memorias anuales, planes de actuación, etc. de Madrid Salud. 

• Asistencia técnica a la dirección para la coordinación y apoyo a las actividades de 

investigación  

• Generación de una red de apoyo en materia de investigación  

• Colaboración con los Institutos integrados en Madrid Salud en materia de evaluación, calidad, 

formación e investigación  

• Fomentar la docencia y la gestión del conocimiento en materia de investigación.  
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Durante este periodo se reunió en una ocasión con  el Comité de Dirección Estratégica.  

AUTOEVALUACIÓN  

Se inicia por instrucción del Comité de Dirección Estratégica del DEC, en todos los centros y servicios de 
Madrid Salud. Durante el periodo 2009:  

• Se ha concluido la autoevaluación y se ha presentado el Informe Final donde se detallan los 

resultados, conclusiones y recomendaciones. Asimismo se han puesto en marcha un total de 

trece grupos de mejora que continúan desarrollando su actividad. Dos de ellos concluyeron su 

labor y presentaron un informe final. El primero en comenzar ha sido el correspondiente a 

Servicios Veterinarios.  

Seguidamente se detallan las acciones realizadas en este periodo:  

 
AUTOEVALUACIÓN 
Elaboración 19  documentos bases para Autoevaluación 
Elaboración de 54 informes de resultdos correspondienes a todos los centros de Madrid Salud 

Elaboración INFORME FINAL 



Departamento de Evaluación y Calidad 

  Página 385 de 398 

Autoevaluación 2008 / 2009 

.- Documento nº 7.: Listado de centros. Planificación para la intervención. Grupos realizados 

(

Servicios Personas Centros Nº 
Grupos   Fechas 

9 

ación de la Autoevaluación, presentación de la Autoevaluación a la Organización y preparativos metodológicos previos.   Mayo 08  
e Coordinación ISP 21 Seguridad alimentaria 1 Junio08  
e Coordinación ISP 19 Inspección central 1 Junio08  
e Coordinación ISP 36 Servicios veterinarios 2 Junio08  
e Coordinación ISP 59 Laboratorio de Salud Pública 3 Junio08  
e Coordinación ISP 12 Mercamadrid 1 Junio08  
. de Prev. de Riesgos Laborales ISP 24 Unidades de Esplandiú 1 Sept08  
. de Prev. de Riesgos Laborales ISP 36 Fabiola 1 Sept08  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 39 Salud Ambiental en Esplandiú 1 Sept08  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 18 Salud Ambiental Vectores 1 Sept08  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 15 Hábitos saludables 1 Octb08  
. de Adicciones. IA. 35 Departamentos Asist., Prev., Reins. 1 Octb08  
. de Adicciones. IA. 23 CAD Arganzuela 1 Octb08  
. de Adicciones. IA. 23 CAD San Blas 1 Octb08  
. de Adicciones. IA. 23 CAD Hortaleza 1 Octb08  
. de Adicciones. IA. 23 CAD Latina 1 Octb08  
. de Adicciones. IA. 23 CAD Tetuán 1 Nov08  
. de Adicciones. IA. 23 CAD Vallecas 1 Nov08  
. de Adicciones. IA. 23 CAD Villaverde 1 Nov08  
(Unidades y DEC) 23 Unidad Técnica de Comunicación 1 Nov08  
(Unidades y DEC) 33 Departamento de Evaluación y Calidad 1 Nov08  
General de Serv. Administrativos 10 Subd. Gral. Ser. Adm. Contabilidad 1 Nov08  
General de Serv. Administrativos 15 Subd. Gral. Ser. Adm. Procedimientos 1 Nov08  
General de Serv. Administrativos 8 Subd. Gral. Ser. Adm. Contratación 1 Nov08  
General de Serv. Administrativos 21 Subd. Gral. Ser. Adm. RR HH 1 Dic08  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 15 C. Madrid Salud Joven 1 Dic08  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 17 CMSI 1 Dic08  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 15 Salud Bucodental 1 Dic08  

e. 632 27 centros 30 6 meses  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 26 Diagnostico por Imagen 1 Enero09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 14 Diagnóstico Ginecológico 1 Enero09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 15 Deterioro Cognitivo 1 Enero09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 40 Especialidades Médicas 1 Enero09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 15 Equipo de Coordinación(Esplandiú/Montesa) 1 Febr09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 20 Apoyo Seguridad CAS 3 Febr09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 42 Laboratorio Análisis Clínicos 2 Febr09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 30 CMS Tetuán 1 Febr09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 28 CMS Puente de Vallecas 1 Febr09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 28 CMS Villa de Vallecas 1 Marzo09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 32 CMS Vicálvaro 1 Marzo09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 29 CMS Usera - Villaverde 1 Marzo09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 23 CMS Retiro 1 Marzo09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 23 CMS San Blas 1 Marzo09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 26 CMS Carabanchel 1 Marzo09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 28 CMS Arganzuela 1 Abril09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 28 CMS Centro 1 Abril09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 25 CMS Ciudad Lineal 1 Abril09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 26 CMS Chamberí 1 Abril09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 29 CMS Fuencarral 1 Abril09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 24 CMS Hortaleza 1 Abril09  
e P. y P. de la Salud y S. Amb. ISP 23 CMS Latina 1 Abril09  

ción General de Salud Pública 6 Unidad de Farmacia 1 Mayo09  
alud. 12 Grupo p. aux. ( POSI / Conductores/etc) 1 Mayo09  
alud. 10 Grupo de Secretarias de Dirección 2 Abril09  
alud 8 Grupo de liberados sindicales 1 Mayo 09  
alud. 18 Altas jefaturas y agregados 1 Abril09  

e 628 27 centros 31 6 meses  

boración de informe final 
utoevaluación 2008/2009 

Elaboración informe final de Junio a Octubre 09.    
Entrega de Informe final  

Noviembre 
2009  

EVALUACIÓN 2008 / 2009 
LES 1260** 54 centros 61 12 meses  

  
Se han realizado 5 talleres de herramientas de calidad para los grupos de mejora, con una media de 10 
personas por grupo. 

CUADRO DE MANDO INTEGRAL  

Una vez definido durante el 2008 el mapa estratégico de Madrid con la identificación de los objetivos,  que  
se refieren a los fines que quiere conseguir Madrid Salud, y que emanan de su Misión, su Visión y sus 
Valores,  se puso en marcha durante el periodo de Enero a Octubre 2009 la Fase II del proceso de 
implementación del CMI.  

En esta fase se han identificado y definido un número variable de indicadores para cada  objetivo 
estratégico. Tales indicadores informan de la marcha de los procesos clave y sus metas, las iniciativas 
estratégicas, los recursos y los responsables.  
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Los indicadores se han construido con la participación de los directivos y profesionales de  los diferentes 
servicios, y  se han consensuado en  cada Departamento. Se ha elaborado una ficha para cada indicador 
que incluye su definición, método de cálculo, origen de los datos, valor actual, metas, periodicidad, así 
como la asignación de un responsable.  También se ha elaborado una ficha para cada objetivo en la que 
constan las incitativas y los indicadores propuestos para su medición. En la siguiente fase a estos 
indicadores se les asignará un peso especifico, en base a la ponderación de los mismos,  También se les 
dotará de valores  que permitan la  visualización de los datos de los que son portadores   “en semáforo”. 

Al mismo tiempo que se definían los indicadores, se han ido analizando tanto las bases de datos como las 
herramientas de software existentes. 

La situación que nos hemos encontrado al inicio de esta tarea se ha caracterizado  por la diversidad de 
soportes utilizados, y la consiguiente la dificultad para explotar la información de manera adecuada.  
Debido a ello ha sido necesaria la creación y el desarrollo de un modelo tecnológico que permita su 
ordenación, estructurando, automatizando y homogeneizando los datos de forma que resulte fácil conocer 
a partir de ellos la situación actual de la Organización y su evolución en el tiempo. Sólo así los datos 
podrán servir de hecho para la toma de decisiones estratégicas y de gestión. 

La herramienta de Inteligencia de Negocio elegida  para el CMI ha sido  QlikView©, porque ha permitido 
solventar de forma eficiente las dificultades que se han ido planteado  

Dada la situación de los sistemas de información de Madrid Salud, y ante la imposibilidad de satisfacer a 
través del IAM las necesidades planteadas en un espacio de tiempo breve, se ha optado por extraer los 
datos que ya están almacenados digitalmente directamente de sus fuentes. En aquellos casos en los que 
no están disponibles, la Unidad Técnica de Evaluación ha apoyado y/o asesorado a los diferentes 
Departamentos de Madrid Salud para el desarrollo de herramientas ofimáticas simples, esencialmente 
Excel© y, sobre todo, Access©. A medida que los sistemas de información vayan siendo creados y/o 
mejorados, se irán sustituyendo las fuentes de datos sin que ello suponga grandes cambios en la interfaz 
que maneja el usuario final. 

El modelo se basa en un sistema de navegación de tipo desglose (“drill-down”) que nos permite ir 
profundizando cada vez más en los datos, hasta alcanzar su máximo nivel de detalle. Lógicamente cada 
perfil de acceso de los usuarios proporcionará o bien la totalidad, o bien sólo parte de la información 
disponible. 

El menú principal de manejo incluirá una serie de botones con cada uno de las opciones de las que es 
posible obtener información, cuya organización y agrupamiento está basado en el Cuadro de Mando 
Integral, que a su vez está orientado hacia el modelo EFQM 

En el momento actual estamos trabajando con los distintos Departamentos y Servicios de Madrid Salud 
en la Fase III del proyecto, que se inició en Noviembre del 2009  

Asimismo se ha colaborado intensamente con Servicios Veterinarios, para apoyar la realización del 
Cuadro de Mando Integral especifico de este Departamento..  

CARTAS DE SERVICIO 

Durante 2009 se finalizó la carta de servicios de Salud Pública en materia de protección animal. 

Alineados con el proceso de innovación impulsado por el Ayuntamiento, a través de la Dirección General 
de Calidad, Madrid Salud adquiere el compromiso de realizar al menos una carta de servicios por periodo 
anual. En el periodo 2009 se ha venido desarrollando la Carta de Servicios de Brotes y Alertas 
Alimentarias, quedando finalizado el borrador definitivo, que se publicará en 2010.  

Asimismo se está trabajando en la elaboración de la Carta de Servicios del Laboratorio de Análisis 
Clínicos, que se desarrollará a lo largo del año 2010.  
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PLAN DE ACOGIDA Y DESPEDIDA PARA MADRID SALUD 

Se ha finalizado y presentado el Protocolo de Actuación en Acogida y Jubilación para Madrid Salud que 
se implementará en los primeros meses del 2010   

ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE USUARIOS  

Durante 2009, se han realizado las siguientes encuestas:  

ENCUESTAS SATISFACCION USUARIOS 
Unidad de Ginecología Laboral  

Oficina de Atención al Ciudadano (Primer semestre) 
Oficina de Atención al Ciudadano (Segundo semestre) 

Departamento Inspección Central: Usuarios externos. 

Departamento Inspección Central. Servicios sanitarios de las Juntas Municipales. 
Instituto de Adicciones : usuarios de los CAD´s 

Centro de Deterioro Cognitivo (dos ediciones). 

Están planificadas encuestas de satisfacción de usuarios para todos los centros de Madrid Salud a partir de enero de 2010.  

CLIMA LABORAL 

Durante 2009, se ha realizado la encuesta de Clima Laboral de la Subdirección General de Prevención de 
Riesgos Laborales 

ELABORACIÓN DE INFORMES DEL ESTADO DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MADRID  

Durante 2009, se han realizado o colaborado en la realización de los siguientes informes  

ELABORACION DE INFORMES Y DOCUMENTOS TÉCNICOS: 

Mortalidad en la ciudad de Madrid  año 2006 

Informe sobre agregación de factores de riesgo  

Informe Indicador admisiones a tratamiento por abuso o dependencia de drogas en el año 2008  
Diseño y puesta en marcha del Cuadro de Mando Integral de Madrid Salud 2008-2009, que fue presentado al premio de calidad del 
área de Movilidad y obtuvo el primer accesit 
Indicadores De Satisfacción Y Valoración De La Dedicación De Recursos 

Consumo de alimentos y factores de riesgo asociados en la Ciudad de Madrid 

La edad de inicio en el consumo de drogas , un indicador de consumo problemático 

INFORMES ESPECÍFICOS REALIZADOS PARA LA GERENCIA DE MADRID 
SALUD  

Seguimiento de las acciones vinculadas al PESIC, IAM  

Informe sobre certificaciones/acreditaciones de Madrid Salud 
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INFORMES ESPECIFICOS REALIZADOS PARA LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

• Diseño y mejora de los procesos relacionados a la adquisición de material de oficina e 
informático  

• Diseño e implantación de la elaboración de inventario de material de oficina e informático  
• Elaboración de información básica  y documentación soporte para la elaboración del informe de 

Buenas Prácticas de Madrid Salud  
• Seguimiento mensual de la ocupación de plazas de garaje  

PARTICIPACIÓN EN LOS GRUPOS DE DEFINICIÓN DEL SPPS Y SA DEL 
INSTITUTO DE SALUD PUBLICA. 

El DEC ha participado durante el 2009 en los siguientes grupos del definición del  SPPS y S.A.: 

• Sistema de Información del Departamento de Prevención y Promoción de la Salud. 
• Desigualdades en Salud. 

INFORME ANUAL MADRID SALUD      

Durante 2009 se ha realizado una labor de unificación y homogeneización  de los informes anuales de los 
diferentes Servicios y/o Departamentos de Madrid Salud para confeccionar el Informe Anual de Madrid 
Salud. 

MONITORIZACIÓN DE INDICADORES ESTRATEGICOS DE MADRID SALUD  

OBSERVATORIO DE LA CIUDAD 

Rediseño indicadores observatorio ciudad* 

Seguimiento de indicadores estratégicos del observatorio de la ciudad. 
*A fin de dar respuesta al indicador del Observatorio de la Ciudad, En el año 2009 se sustituyó  el indicador “Esperanza de vida en 
buena Salud en la Ciudad de Madrid”,por el de “Esperanza de vida en buena salud a la edad de 65 años”, dado que la fuente de 
información de los datos de salud percibida es, a partir de este año, la Encuesta de Calidad de vida y Satisfacción de los Servicios 
Públicos en la Ciudad de Madrid (DG Calidad), la cual está dirigida sólo a población adulta.  También a partir de los datos 
proporcionados por la citada Encuesta se ha elaborado  el indicador “Calidad de vida relacionada con la salud en ciudadanos 
mayores de 18 años”. 
 

PROGRAMA OPERATIVO DE GOBIERNO 
 
Seguimiento de los Indicadores del Programa Operativo de Gobierno. 

COLABORACION  ANUARIO ESTADISTICO AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Seguimiento indicadores remitidos al Anuario Estadístico. 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN  (en adelante SS.II.) 

Durante este periodo, se realizó o colaboró con el diseño e implementación de los siguientes sistemas de 
recogida de datos ( en diferentes fases de ejecución): 

SISTEMAS DE IINFORMACIÓN 
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Soporte sistema Informático carrera profesional 
Soporte sistema Informático seg. Alimentaria  

Seguimiento registro vacunas ppc 
DISEÑO E IMPLEMENTACION SS.II. 

Diseño de implantación del sistema de recogida de datos encuesta de satisfacción usuarios oac 

Diseño y seguimiento del sistema de información de recogida de actividad profesional 

Colaboración al diseño del sistema de información de seguridad alimentaria 
Diseño e implantación del sistema de información salubridad y habitabilidad de salud ambiental 
Diseño e implantación del sistema de información de hábitos saludables 
Diseño e implementación del sistema de información de La consulta del viajero en Vacunación Internacional. 
Diseño e implementación del sistema de información de Actividad Grupal para los CMS 

APOYO Y ASESORÍA AL PLAN ESTRATÉGICO DEL INSTITUTO DE 
ADICCIONES 

Durante este periodo hemos ofrecido el siguiente soporte:  

• Trabajo con las áreas de prevención, asistencia, reinserción y garantía de calidad en la revisión 
de objetivos, acciones y metas en el Plan Estratégico del Instituto de Adicciones. 

• Colaboración en al proyecto “Herramienta de Evaluación Multidimensional” 

INVESTIGACION  

Tiene como objetivo: 

• Recoger, apoyar, impulsar y difundir los proyectos de investigación de Madrid Salud  
• Impulsar, coordinar y realizar trabajos de investigación de interés para la Salud Pública 

Municipal. 
• Realizar alianzas con centros acreditados de investigación que permitan mejorar la metodología 

y el alcance de la investigación, así como la información para el acceso a fuentes de 
financiación. 

Durante el periodo 2009 se han realizado las siguientes actividades:  

• Diseño y elaboración de la Memoria Científica Anual 2008  
• Diseño y propuesta  de  la  Comisión de investigación de Madrid Salud . 
• Asesorías técnicas y metodologías  en proyectos de investigación (Servicios Veterinarios, Salud 

Internacional y Medio Ambiente)   
• Identificación de investigadores:  

� Recogida de información básica sobre profesionales interesados en investigación ( 

encuesta on line). 

• Coordinación y docencia en Formación especifica en materia de investigación  

� Coordinación de sendos cursos  en materia de metodología de investigación  

� R03-1329 Metodología de Diseño de Proyectos de Investigación 

� R03-1235 Metodología de Investigación en Salud Pública 

� Docencia  en la Escuela de Formación Municipal: Curso de desigualdades en salud  

R03-1253. Curso de Salud e Inmigración. R03-1242.  
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� Docencia  en  otras organizaciones:  Mortalidad en la Ciudad de Madrid  en CNE . 

Calidad de vida en relación con la salud  ENS  

• Diseño y realización de talleres de investigación: año 2009-2010, puesta en marcha y 3 talleres 
en curso cuyos títulos son: .  

• I Taller "Presentación del trabajo de investigación: La utilización de la entrevista motivacional 
como manera de mejorar las recaídas en el consumo de tabaco. Diseño experimental. 

• II Taller Estudio sobre la prevalencia de quejas de memoria en la Ciudad de Madrid. Relación con 
las principales variables socio-sanitarias funcionales y de calidad de vida 

• III Taller Estudio Epidemiológico sobre Prevalencia de Patología Dual en la Comunidad de 
Madrid. 

• Realización de trabajos propios de investigación  con publicaciones en: vacunación antigripal, 
calidad de vida en relación con la salud y en morbilidad crónica. 

•  Elaboración de las Áreas Temáticas de investigación de Madrid Salud (publicación en la  
intranet, memoria anual 2008) 

• Recogida y contactos con las posibles vías de financiación: Elaboración de informes  
• Realización, coordinación y tramitación  de trabajos  de interés para la salud publica municipal, 

nacionales e internacionales (trabajos con Universidades y Organismos  nacionales de  
investigación y con la Unión Europea ( proyecto PROMO). 

• Colaboración con otros servicios (Prevención y Promoción de la Salud) en el proceso de 
reorientación del servicio de prevención y promoción  con la elaboración de seminarios  de 
centro ( modulo de inmigración  en 10 CMS)  

• Participación en la Comisión Plenaria y en la Permanente de  Formación continuada de las 
profesiones sanitarias de la Comunidad de Madrid en la Agencia Laín Entralgo . 

• Participación  en las comisiones pertinentes( grupo de trabajo técnico de Salud Publica)  de la 
FEMP. 

FORMACIÓN ESPECÍFICA MADRID SALUD 
Tiene como objeto:  

• Gestión de los cursos de formación específica  
• Interlocución con el Instituto de Formación y Estudios, desarrollo de acciones de mejora 
• Gestión de incidencias en esta materia  
• Tramitación de acreditaciones correspondientes  
• Secretaría del Grupo de Trabajo y mejora de Formación  

Además de la gestión y tramitación de las acciones formativas, se ha trabajado en la mejora de los 

procesos de formación tanto dentro de Madrid Salud como en la interacción con el Instituto de Formación, 

a través de:  

• El mantenimiento e impulso del grupo de trabajo de formación donde están representadas las 
áreas funcionales de Madrid Salud, actuando el DEC en la síntesis, operativización  y ejecución 
de las acciones de mejora que identifica el grupo 

• La coordinación con el Instituto Municipal de Formación  
• Coordinación con otros entes externos integrados en el proceso de formación  

El Grupo de Trabajo se ha reunido durante 2009 con periodicidad bimensual, en cinco ocasiones. Los 

temas tratados de mayor relevancia son:  

• Incorporación al grupo de trabajo del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
• Elaboración de un cuestionario para la detección de Necesidades de Formación en Riesgos 

Laborales 
• Detección de Necesidades de Formación para la elaboración del borrador del Plan de Formación 

2010  
• Incorporación de  RRHH y de Servicios Administrativos al grupo de trabajo. 
• Reuniones con el Instituto de Formación y petición de datos para la elaboración de “Cuadro de 

Mando de Madrid Salud” 
• Interlocución de Madrid Salud en  las Subcomisiones de Formación del personal laboral y del 

personal funcionario del Instituto de Formación 
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• Realización de la Sesión Formativa “Impacto de la Directiva de Servicios en la Normativa de 
Salud Pública” desde el Servicio de Coordinación del Instituto de  Salud Pública 

• Estudio del proceso de gestión de Cursos Restringidos de Madrid Salud, para promover la 
autogestión de los mismos 

• Coordinación con otras Áreas Municipales para la realización conjunta de acciones formativas 

RESULTADOS EN FORMACIÓN Y MEJORA CONTINUA EN MADRID SALUD 

El Plan de Formación Continuada de Madrid Salud, queda enmarcado en el desarrollo de las 
competencias profesionales, para mejorar y avanzar en la prestación de servicios de calidad a los 
ciudadanos.  

En las graficas siguientes mostramos el estado, proceso y desarrollo de las acciones formativas 

programadas, realizadas y evaluadas del Plan de Formación 2009 

 
Gráfico 74: Cursos de Formación Continuada  
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Gráfico 75: Horas Impartidas en Formación Continuada 
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Programa de Formación Específica de Madrid Salud 2009 

Tabla 198: Acciones Formativas Aprobadas 2009 

MADRID SALUD 
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CURSO EDICIONES HORAS 
Metodología de Diseño de Proyectos de Investigación 1 25 
Metodología de Investigación en Salud Pública 1 25 
Comunicación y Salud. Habilidades y Nuevas Herramientas 2 21 
Seguridad y Explotación de Estructuras Complejas de Datos 1 25 
 
INSTITUTO DE ADICCIONES 
   
CURSO EDICIONES HORAS 
Soporte Vital Avanzado 1 25 
Gestión por Procesos en Salud. Su Aplicación en drogodependencias 1 25 
Psicopatología 1 25 
Trastornos de Personalidad 1 25 
Teoría y Técnica de Tratamientos Grupales 1 25 
Intervención en Adicciones Sociales 1 25 
Intervención Familiar en Prevención e Intervención Precoz en Drogas 1 25 
Menores y Consumo de Drogas. Líneas de Actuación 1 21 
 
INSTITUTO DE SALUD PUBLICA 
   
CURSO EDICIONES HORAS 
Metodología en Educación para la Salud 1 24 
Educación para la Salud: Aprendizaje Significativo 1 31 
Determinantes Sociales en Salud 1 25 
Atención a las desigualdades en Salud 1 21 
Introducción a la Cooperación al Desarrollo en Salud 1 25 
La Inmigración y la Salud. Situación y Características en la Ciudad de Madrid 1 20 
Intervención Comunitaria en la Prevención de Enfermedades Crónicas 3 21 
Protocolos de Actuación en Lesiones 1 25 
Incapacidad Laboral y Prestaciones de Seguridad Social 1 21 
Calidad en la Empresa Alimentaria 2 15 
Sistemas de Gestión de Calidad en los Laboratorios Clínicos. Normativa Vigente 1 16 
Normas ISO 9001 y 15189. Aplicación Sistemas Gestión de Calidad en Laboratorios Clínicos 1 16 
Calidad en los Laboratorios de Ensayo. Requisitos de Gestión y Requisitos Técnicos 1 16 
Control del Agua de Consumo Procedente de Abastecimientos Autónomos 1 15 
Metodología de Trabajo Grupal 1 24 
Actualización en el Control oficial del transporte de Alimentos 1 15 
Actualización de las Nuevas Presentaciones de Alimentos 1 15 
Propiedades Nutricionales y Etiquetado Nutricional 1 11 
Inspección y Control en el Sector de las Comidas Preparadas 2 15 
Detección e Identificación Protozoos y Ooquiestes más Frecuentes en Alimentos y Aguas 1 12 
Prevención de Riesgos en Trabajo con Animales 1 12 
Bioestadística Aplicada al Centro de Protección Animal 1 21 
Introducción a la Entomología en Salud Pública urbana 1 25 
Prevención de Plagas en Medio Interior: Mantenimiento Preventivo 1 25 
Especialista en Gestión de centros de Acogida. Monográfico de Équidos 1 21 
 
SESIONES EDICIONES HORAS 
Tratamiento de Desviaciones y Trabajos no Conformes en el Sistema de Calidad de 
Laboratorios de Ensayo 1 4 

Requisitos de Gestión del Laboratorio 1 3 
Prevención de Riesgos en un Laboratorio de Análisis Clínicos. Riesgos Clínicos y Biológicos. 
Recomendaciones Universales. Vacunación Laboral- Estés 3 8 

Impacto de la Directiva de Servicios en la Normativa de Salud Pública 1 4 
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Madrid Salud ha presentado veintidós acciones formativas a la Comisión de Formación Continuada de las 

Profesiones Sanitarias de la Comunidad de Madrid. En la siguiente tabla se detallan los créditos 

obtenidos: 

Tabla 199: Acciones Formativas Acreditadas en 2009 

CÓDIGO ACCIÓN FORMATIVA Nº 
EXPEDIENTE 

Nº 
CRÉDITOS 

R03-0700 Trastornos de Personalidad 09-3656 4,7 

R03-0701 Teoría y Técnica de Tratamientos Grupales 08-5435 2,8 

R03-0705 Intervención Familiar en Prevención e Intervención Precoz en Drogas 08-5436 4,6 

R03-1229 Deterioro Cognitivo en las Personas Drogodependientes 08-5437 3 

R03-1234 Intervención en Adicciones Sociales 08-5438 4,6 

R03-1235 Metodología de Investigación en Salud Pública 08-6035 4,7 

R03-1242 La Inmigración y la Salud. Situación y Características en la Ciudad de 
Madrid 08-6042 4,3 

R03-1243 Introducción a la Cooperación al Desarrollo en Salud 08-6041 3,8 

R03-1250 Normas ISO 9001 y 15189. Aplicación de Sistemas de Gestión de Calidad 
en los Laboratorios Clínicos 08-6040 2,5 

R03-1251 Metodología en Educación para la Salud 09-3842 3,8 

R03-1329 Metodología de Diseño de Proyectos de Investigación 08-6036 4,5 

R03-1417 Gestión por Procesos en Salud: su Aplicación en Drogodependencias 09-3657 3,5 

R03-1420 Calidad en la Empresa Alimentaria 09-356 3,2 

R03-1424 Ecuación para la Salud. Aprendizaje Significativo 09-3306 5,50 

R03-1426 Intervención Comunitaria en Enfermedades Crónicas 
1ª Edición 08-5432 3,6 

R03-1426 Intervención Comunitaria en Enfermedades Crónicas 
2ª Edición 08-5334 3,6 

R03-1426 Intervención Comunitaria en Enfermedades Crónicas 
3ª Edición 08-5435 3,6 

R03-1428 Metodología del Trabajo Grupal 09-8556 4,2 

R03-1432 Protocolos de Actuación en Lesiones 09-6677 3,8 

R03-1434 Sistemas de Gestión de Calidad en los Laboratorios Clínicos. Normativa 
Vigente 09-4004 3,3 

R03-1435 Comunicación y Salud: Habilidades y Nuevas Herramientas 09-4005 4,2 
 

El Instituto de Formación realiza una evaluación para valorar, desde la perspectiva de los alumnos y el 

coordinador, la calidad y el grado de satisfacción de las acciones formativas de acuerdo a seis factores 

previamente determinados. 

Los resultados de la evaluación permiten mejorar en el diseño e implantación de la misma, y ajustar la 

oferta formativa a la demanda real. 

La siguiente tabla muestra las medias obtenidas en la evaluación de las acciones formativas de Madrid 

Salud. 

Gráfico 76: Media de las Evaluaciones - Formación Continuada 2009  
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IMPULSO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN A LA 
CIUDADANÍA   

 Participación en Madrid un Libro Abierto  

OBJETIVO 

Madrid un libro abierto es un programa que realiza el Área de Familia y Servicios Sociales, desde la 
Dirección General de Educación y Juventud. 

Su objetivo es poner a disposición de los centros educativos los recursos de una gran ciudad como 
Madrid, para su estudio, análisis y comprensión, y consiste en la visita de los centros educativos a los 
distintos servicios municipales, entre otros. 

A propuesta del Departamento de Evaluación y Calidad, Madrid Salud se incorpora al programa con 
objeto de crear un módulo específico de  Educación para la Salud en el mismo, para 2009.  

DESTINATARIOS 

El programa está dirigido a alumnos de educación especial, educación infantil, primaria, secundaria, 
bachillerato, educación ocupacional y ciclos formativos, adaptando los contenidos según el grupo 
destinatario 

RESULTADOS 

Creación de un módulo de Educación para la salud a cargo de Madrid salud en la oferta del programa. En 
este módulo se han incorporado las Actividades: “Los Animales y la Ciudad” (Visita al C.P.A); y “Visita al 
Centro de Salud Buco-dental”. Durante el año 2009, el total de alumnos que han acudido al  Centro de 
Protección Animal asciende a 1210 , pertenecientes a 23 colegios. Al Centro de Salud Bucodental han 
acudido 3.906 alumnos pertenecientes a 93 centros. 
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Diseño de las actividades: “Hábitos Saludables” y “Sexualidad Responsable” para realizarse como 
experiencia piloto en los Centros Municipales de Salud, y su posterior inclusión en la oferta de actividades 
de “Libro Abierto” 2010/11 

Precio publico 

Organización de cursos de formación dirigidos a profesionales externos al ayuntamiento, sobre evaluación 
y entrenamiento de memoria, método UMAM 

OBJETIVO 

Atender la demanda de formación de los profesionales externos al ayuntamiento de Madrid, en los 
conocimientos teóricos y prácticos que permitan el manejo de los instrumentos de evaluación de memoria, 
y la puesta en marcha de grupos de entrenamiento de memoria con el método UMAM. 

DESTINATARIOS 

Profesionales que trabajan con personas mayores: médicos, psicólogos, DUES, terapeutas 
ocupacionales, trabajadores sociales, etc. 

 

RESULTADOS  

Durante 2009 se han realizado dos ediciones del curso. Se han formado un total de 60 profesionales. 
Estos cursos, de gran prestigio entre los profesionales sociosanitarios de todo el territorio nacional, están 
acreditados por la Agencia Laín Entralgo de formación continuada de la Comunidad de Madrid. 

En los siguientes gráficos, se detallan  los principales resultados de la evaluación de los alumnos, así 
como su perfil y procedencia.  
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PROCEDENCIA EDICION II 2009
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Otras actividades de formación y sensibilización 

Organización de Conferencias a cargo de la Sociedad Micológica de Madrid 

OBJETIVO 

Organización de las conferencias, en coordinación con la Sociedad de Micología de Madrid, cuyo objeto 
es  informar a la población en general de los peligros de una recogida indiscriminada, así como las 
características y variedades de los diferentes hongos. 

RESULTADOS  

Durante 2009 se organizaron dos conferencias. Una en otoño y otra en primavera, coincidiendo con los 
momentos de mayor peligro, en el Salón de Actos del Laboratorio de Salud Pública. 

Inscripciones en la Coferencia de setas.
Desde Diciembre 2006 a Noviembre 2009
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